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J.- 1 N T R O O e e 1 o.N 

Las dondiciones económicas por las que actuallrienfe atl"~viesa el país 
han obligado a la obsernncia de una serie de iineamientos,·.'conÍo' son: 
Racionalización del gasto público, austeridad,.si'mpl{ÚcaciÓnde.los 

Pro~e·dim~~ntos administrativos, así como :e11~~~·~c_i-óf .. ~ti.ra·(~_de :?'.CJs·~--~-~~ 
vi dores públ ic>Js involucrados en tareas .afines·, .d.Íscipl iMs ·qÚe· .hán
sido émitidas por el Ejecutivo Federal; a 'este respecto;~úrF l~'n! 
cesidad de enfaÚzar en la vigilancia del· cumplimlent.o de:di¿hos".Íf
neamientos, correspondiendo esta activid~d a los ~rganoséd~:¿iintro.l,: 
que podrán además recomendar la implanta~ión de p~ljfi·c~~:.y:medidas 
.tendientes a mejorar los procedimientos seguidos,.porila~ 'éle¡ien.dén 
cias y entidades, que redunden en beneficios·de:·ésta'S'. :!.'(:;·'" 

Además de lo anterior y considerando la'g~á¡(importailéia qué-'revJste. 
una eficaz y eficiente admfoistración d,'•los recúrs~·~··cie'~ti~~d~S'a ·-' 
la obra pública, ha motivado que el trabajo.de auditoría)~·>e~foque 
precisaménte a 'estasac"tiyidades;. 

Por otra parte~ si conside(amos.:'que tradicionalni~nte\ eí'i:o·n·tador ·
Público ha sido .. "1 encárgado de rea'lizar las auditorías a las organi 
ia·c_i.ones, n~~·s e·_n~orlt't·amos ~-0,n el problema de que, para ejec~ta~_-·_una
auditotía a la~obra"pública, se requiere de conocimientos que ~an 

más allá de .. los .. que, habitualmente, posee un profesional de esa esp~ 
cialidad. Si á ello agregamos que existe un sistema normativo creado 
exclusivaffi_i?nte-~.pa~a-. regular los mecanismos y procedimientos adminis
trati~os que din agilidad y oportunidad a la realización de l~ obra
pública, s~ .eqtiende la dificultad que a veces tiene la formación de 
especialistas:.en ésta materia; un ejemplo ilustrativo·seria e1 caso: 
del~ p:~-~cci~~--~.i-_:_c_!{ó_~_!'~t~_ción, defi.nición de precios unitarios, .ejecu".". 
c. ión. y pago ·~e:·· u¡¡¡{ ob.-ra~ qlie requiere-, - entre o"iros~~ d·~:·-~n~~:~.~,f~n.ie~5>:-_" 
Cfvil, quien ·por .. •S\Í!'.a~rera y experiencia, .es la ·persona idónea para-
SU re\rj sión.·_.: · <.:J 

Es por ello que, en 16.referente.a la profesión d~·:;~genieria dentro 
del plano funcional óbJeÚvo,C: ré.sult~' un.~.}~°Hntic!a neéesidad contar 
con estos profesionales para. llevar á

1
:cati0 lÍls funciones, que la cos 

tumbre ha dado en ll;mar técni,ás\ de~.tro·dei' campo de la obra públl 
ca; en tal caso, el. i,ngeniero deb'e. se'~ capacitado en los procedimie!l 



tos de .trabajo del audi_ 

tor. ·••· ..• · ... · ..•.•. · .. ··. < ºL'.6 .:.· ·?~• .. ~; ~\z ... ·. 
;:~f ~~:: ~.::: :~:·~~~:·~~~:: ~ :~'.~::·:·~~}~~·:t~~~Jr:~~~rf mi~M~t·~~i~~;~~ 
de 1 os res.ul tados, producto de esf~~.rt~sj~;·~~~?~f~iic'.1'ª.~; .d~sí~ll es;-
pero complementarias.:· " .. ;:_;~,:. :', .... :e:''" •.:·· ·•.i,;:·" ·'" 

::-,:::?= .. ~·?.::, .. r~/·::',._ ',;~·~· 

Es por todo esto, que él p~esente trab'ajO'i'jí~etendé\ofrecer una intro 
ducción a los intere;ado~ én Ía miÍter:i:~ .. )<~Í ·¡;~¡,í:fo•cimpo de la nor::
mativldad de la obra ¡Íúbi'ica .Y·a1~'isBb l.i'ém¡)\;', üii:Jcar'los dentro de
sus actividades al dar a ~on~cer'el aiéá~éé 'ci'¡;· Íá;>auditoria de obra
y la metodología par~ ejeéuta~la; ~n Gn i~terito ere tratar d~ dejar -
c_on~tancia a ·t:avés ·~-~- lé.-_ es-~~i~~"-~-~~-~á-~---¡~-~:a~·. __ i~-~:a~~~~-~:_h"~ga comprensi
ble y nos faci11te 1~ introducció~ a'c~st~;;n~é'esaf.ja labor; 

En algún momento de su 'esarrollo profe~Lal, la'mayor parte de• los 
Ingenieros Civiles dedicados 'a .. h· conúrGcC:ió'n, pardciparon en o 
obras ri?al izadas col} ·f<?ndos f~d_efal e·s o ~-gu-bé·r-na·~e-~ta"les ·,--esto, marca 
la importancia que llene el ~on~cimijntb'de .la~n~~~a~i~i~ad.en el ID! 
nejo de los ·mismos, y máS. que un ace_rvo·,·cu1t~·ral.\ es una· necesidad y 
responsabilidad ~neludi~le,.ya qu~ E!n. lt vida prof~sional se conju -
gan los problemas y por inércia, evitamos ias situaciones Jurídicas, 
siendo nuestra obligac1,ón conocer e,1. marc'ó• donde "n6s desarrollamos. 
Debido a esta inquietud nació esta idea ~e:;"L~ audi~ofía de obra -
en· la administración pG~li~a» ~ue ri~ preterid~ ser ni-obra de consu]. 
ta, ni _texto escol~r, ·sino que va dedi¿~do~a- las ~ct~ales generaci~ 
nes y conque atraiga su atención, habrá cumplido su cometido. 



1.1. LA OBRA EN EL SECTOR PUBLICO. - .· ., 

IMPORTANCIA. - La i~portanéi·~ d~ la existenCia de la Obra P'º
bl ica en nu-est'r'o pa:is ;•_se ·deriva .del gran -volumen de obras

que el Ejecutivo 1ie~a a cabo y por ·1os'á1tos ~~ntos-presu
puestales.que'~l_Gobierno-Federal destina pará ello; como e 
pu_ede observarse dentro de_ las atribuciones-'en_~omenda-das a 0 

los dlv'ersos or-ga;'ismos de la Administraci'ón Pública Fede -

ral, en la .ejecuci_ón de obras de muy diversa indol'e', tales 0 

como la co-ristrucción de edlflcaciones;"'vias>de.comunicac¿iÓn 

pr.e~·a~.,· z:o_~~~:·-:_~·e ---~.:ieg~, ~-ª:ºª_1_~_~·, ~-ej~_r:~m~_~O,t~--i-~'e \je~~--ª~~---~ 
etc.; c~yo' obj~tivo es .el, de satisfacer las ;~c~sid~des de 
los habitantes del páis servir, al 'úso de las 111i'smo'~-- 'o~:~ 
pendencias o Entidades. :;_ >,-: -,;- -'~: 

OBRA puslicÁ;-~ Para 'clos··J~ec~o~ d~ 1-i .-{eko~9~_n1~f _dé .1 a_ 

AdmlnistraciÍín PúbÚ~a fedéril_l, se cónsidera Obra Púbiic,\° -
todo trabajo-•que::·tenga l'or objetó crear, ~onstruir;'-·conser
var o modificar b_Y~es ir\mu~bléSpor 'su óaturál~za o dispo
sición de-Le§, ci~_edando-cóm'prendidos'fos si~ueint~s:.-

... ,- . ' -- -_ - --

a) .... La -~Ons t'ru~::~-ión·,_ ;'~sta_l ación, conserva~ 16'~ ,-:\Tia--~,ten i~i -
ent~, re~ar~ción y demolición dé los blenes'inmuebles
desti_nados- a un servicio o al uso ccim~n; in_cluidos los 

que ti_enden a mejorar y utilizar los recurso's agrope' -
cuarios_del pais, asl como'~o~ trabajos ~e éxplo~ación 
localización, perforación .. extracción y aqúellos simi
lares que tengan por objeto 1 a· explotación_•y _de_sarrol lo
de los recursos naturales que se encuentre'n' eri el sue..:' __ 

lo- o en el subsue]O. 

b},-: Todosºaquellos de na_turaleza análóga. 

c}.- Los bienes muebles que deban inco;~o~~rse[ i!dherTse oc 
destinarse a un inmueble, necesarios para la ~eallza -

ctón de las obras pGb11cas por la Administración Oire~ 
ta, o los que suministren 1as Dependencias o Entidades 
conforme a lo pactado en los contratos de obra, se su
jetarán a las disposiciones marcadas por la Ley de 

Obra Pública y su reglamento, sin perjucio de qu~ las

adquisiciones de los mismos se rijan por la Ley ri?spec 
ti va. · -



1.2. PLANEACION, PROGRAMÁCION Y PRESUPU_ESTACION DE LAS OBRAS. 

Es necesario que Jas depende~das o ~ntjdades lleven a cabo 
el proce~¿ de.'pl~neáción; prÓgramaciÓn y presupuestación de 
1 as obra~ que\vayán a'.'eJ~éutar; a/fin de hacer un adecuado
tiso _de lo¿ ~eéu_rsós que htde:utilÍz·a~se y de que _los reque 

:~:: ~:t;s~~~~k~-d~t;~~~-~~r~fü:~·lH~;¿nT~:~:;:~.:~ ó~ º~ c::~ 
do la·Óbr~:se{J,d~·cóllfr~t~J;obien d~ la ejecución de la
obra, qU•den/ént~fuj;l~Y.os;''én s'Js P~Ogramas y presupuesto 
clnuaú~L : -· -}~~.~~ __ :-~:L~: .-------
Para é11b, Clc-conforiniélad con lÓ disp~esto en el Articulo -
JJ de la Ley de Obras Públfca~-(L:o.P.); las-dependencias o 
en t_i dad es deberán· plan~.ª r\~dr'una '1e.~J~. ~bras, prev i ende_-. 
y considerando segcin·e_l cáséi:'' 

J. Las acciones a··reallzar·pr~via_s;.du·r~~te:o)iiosteriores-. 
a su ejecuc"ión: ..... ·". 

ll. Las obras principaliis, las de ¡··~v~;l~tlil~tJ?a, las com-

::~:~ n ::::~ ~ª~ :~c::~;::~ ~ ;.j-~ i,"'.1.~·;;,r~tl:as-~acc\o_rie_~ para e 

l l l. La coordinac_ió~ .. coll.Otl'_a~ depend~n{i~s 're~~'.ld~d~s que~ 
rea 1 i Cen o'b'd1 S{. e'n'.·._·ú;·-~(fo.i'Sma-s·~':a-r,e~as=:<~"~--- -. ~\:i-

'; 

l V. 

V. 

V l. 

,:··:_; 
Los .avarices:.tecnológicos_.ápi)ca_bles; éh ;func-ión ·de la -
nafural~za d~·la~ ~b'ras:_;y.la se)ec~ió~ de m~terlales.
p roduc t~'s •• ·-~;q~i pJ's 'y p~~cedf~ientos ;'(Je .fe~ n~l og fa. naci ~ 

-naj•. quei;:sáÜ~f~gardo~~.:~~q~~-rimientÓ°~ t'Úni~~s y econQ. 
il1itós, der:1ú~~yeC:tp'. ·:,,.··:..y::.·é·,;,: · 

Los • réquerim\en~of ci'~; áreas~ p/e'd i~s ;• p~ev i a cons u 1 ta 
con la SEDUE,;ccua~dCl,se't'rate d~. obras urbanas, para 

~~j:;~~;:~~:mi;r ?1t~if ~¡rr:~¡fü¡:::~:;::~fü~:~ 
1a·s 1;ye·s·, .. ~;: , .... , º<:;.-~·;{r> ·--;!~ .:'·._,:· ··~: 

Los e;fe¿:f~s•J; ccin'~ecd~~cl~~· s%brDlas condiciones ambie!l 
ta le~, · cúánd_o; ,;s t~s pÜd íÚa rÍ ,(et~~i orarse, 1 os proyectos 



deberfin incluir, si. ello fuera posible, lo necesario p~ra que 

se preserven y restauren las.con~iciones amb~en~dlcs y los 

procesos ecológicos, en tal proc~so se dará intervención a la 

SEQUE y en Du caso, a las dependencias competentes. 

VII. Preferentemente, el empleo de' ros' recursos humanos y la 

utiliza~ión de los materiales propios de la región, así 

como productos, equipo~ y procedimientos de ~ccnologi~~ 
nacional. 

Una vez que la obra sr ha planead~, s~ deb~ proceder. ~~ 

la programaci6n-presupue~taci6~.de ~1la 1 · en la ~~aL l~s·dc~~~ 

dcncias y entida~es -deber~~ co~~~der~r--l~s ~iguientes punt~~-: 

1.- Determinar las obras ·que- _se· requierent respetan.to los ob·· 

jctivos ·y priOridades del Plan Nacio_Ítal·- _de ·acsa~·Í'olio y d.e 

los pro~ra~~s sectoiialcs, insti~uci~nales,~te~ional~s y
~sp~cial_~-GJ en----~~ c-~-s-o;-.·de -.-ª~~-~-~do -:c:·Ón l~-~ -~stim".'1ciO~es de 

• ,,_-- :·. - . -- ,;,o,-,·. ,- --·. ·._ • 

- res~I-so_~ _:y. ,las_--dete:;minac iones _·sobre_.- i1:ui:tru_?'le~t-~.s _Y--~ª~ -

ponsabl~s do_. su ejecución, con·t-enidns en el PÚ;:n -y· los 

progra~as menc!onados. 
. . . 

2.~ Tomar. en _cu•nta,~a;t~~r~estruct~~a, recursos hu~anos Y. m~ 

~te_r,iales de~ la·.: dep_endcn:cia:·.o er:i.tida_~ que deba ejecut.J.rla. 

3.- Est~mar· qu~.poblaci5n s~ ben~ficia¡:·detcrminar las necea! 

d~d_es 'de Producción .de bienes y ser",'icios, así como el _ni!, 

mer_o de empleos que se crearán, para dcjdr plenamente ju!_ 

tificadas las causas que van a dar orig~n a la obra. 

4.- Las dependencias y· entidades deberán estimar el tieIDpo r~ 

que~ido· para llevar a ·cabo la obra en base a un progcama, 

incluyendo los estudios _y pr~ye¿to~ arquit,•ct6n~pris y de~ 

ingcnieria necesarios para iniciarla, asi ~orno ·J.os plazos 

requeridos-para contratarla y las acciones y resu~tado~· -

prnvisibles. 

s ;- HaC-er ~a·s -p-rev-is1_.~1~~~-- n·ece-sari·as de recursos f-i:nari~i·ero··s·~. 
para .cubrir· los -~~·~t~s.-·~·que.::sé :-·g·eneren· por: éoncept(:P¡'de-·· ~:a
ob~a, 'tal~~-; e'"~-~º- :·g~S tO.s'_: d~'~ e.s\~~ ~-º~.-~. ~:~~º-. d'~ C?~_ra_ ;·:·~.ª i:e·· - . 
r~ales_,, ecíuipo, gaf¡tos·· .indlre_ctos_, -t-ei-f.~nOs_, ·p_e··rm·rso·.s, __ e .. tc. 



t. 3 

6.-

FoRMt\s oE EJEcuc10N IJ'E oilRi\s iN ELsEtto'il'ruíll.ico 
". '.·-.·. . .~> ':.:.:,_-_ ._-.;<.., ',·_, .;~: . 

E~ import<.inte explicar de mane:;a-gei1eral; ··¡~~-· ~-~dal'i~~d~s ·y·caractC'ríSticas 

que tiene la ejcCución de.obras en et _Séctor: púbÚco/~ rin:·:dc.\antar ·can -

t•lcrnC'ntO!i d~ jul.cio qu" pc:>nnita·n ·una. mcfó~---~~-mpi-~~~,j~n .· ~~ los:·-~onccptoS .,
que !-.<..' utilizan en el presente trabajo. 

l)e> ~:onforrni<lad con -lo dí!ipucsto por el artícuh;> 28 de la.-Lcy -de' Obra Públi

ca, .se indica quC" _las dependencias o entidades. ·~e i~--Ádriúriistra~~ó~ .-Ft'deral, 

podrán n·alizar obra~ públicas dl' l!.'.1 siguiente manera: 

a).- Por -,>\drninistrat:iÓn Directa. 

L<i~ d"pcndencia~ "y cntidadC's cjccutanín· obras por Administración Di

n.•ct~, sín ínte-~vcnción dC' contrathaas, :;iemprc qlÍc pOScan la capaci

tlacJ u.'·c_nka v loo; clL•mentos ncce~ario~ j>.:ira tal efecto, consistentes 

C'n: inac.;;uinar io y equipo de construcción, 'personal técnicO, uabaja

clorcs y _mawriaks que !iC rcqllicra11 para el desarrollo de Jos trabajos 

n•spcCÜVO!ii )' podrán ~egÚn <.•I Cü50: 

t. Utilizilr l¡i m<mo dC obra local complementaria qul' se requiera, lo -

qm· inv.iriablc>ml'ntc deberá. lle\•arst: a Cilbo por o~ra determinada· 

JI. Alquilar el equipo y -maquim1ria de. construcc_íón ~O!flplcrncnta_ria. 

111. Uúlizar los materiillC'S, de· la .r;gión. 

IV. . ~:~:~~::,;,~~~1~1~i;~,~~~!~~fa~¡~~~i¡J~~=1c~tlé:,¡::~PJ,:i se 

rt>quicran, -Y.- .-., .. -, ~·;..: -·-:-.,, ,-.:"·'! 
", ':·:t,· ··:._f_./: .? 

quieran; 



Previamente a la ejecución de .e&tas obras;--1~- -deperi.~encia 

o· cntida~ emiti~á el acuerdo resp~ctivo, del cual formar& 

parte: la desCr.ipción pormenorizada de la o~ra quP se de

b~ ejeé:utar, los ·pr~yectoa, pl'anas, especi~_icacion~~, ·pr~ 

, , 9i;_affias .- de ~jecució~ y.: Suminist~o, 'y el· presupuesto _cor're~ 
pendiente. 

La dependencia ·a éntid.ad comunicara perió·~·lcament.e'·:a la -

Se_cretaría de ProgramR.Ció~·- y ·pr-esupue~to -Y·;. en' ·SU e.aso, a' 

la-·dependencia·,.coordiriS:dora del sector, e~.· av~nce_)·ísic_o

y los ~ostos:r~lativo~. 

b).- Por Contrato. 

Esta forma de ejecución de obra pública,. _e-s la· que se-· au"'.' 

xilia_ de terc,e_ras personas, ajenas a la depen":denc~·a o_,en

tidad que, ya sea por medio de recurs.os prop.ie:s _o propor

cionados .por est~s, llevando_ a cabo el ~~ocr.so de.-·_COJ_l_~tr~. 

Los contratos de obra pública puedo~ ser ~-~djUdic~doD 
0
me-

diante: 

Convocatoria abiert~-o suba~t~ pGbli~a 
convocatoria --s1~Pi1_t.ié:áda '· e:~.·--.:';~ 

Adju'dicación directa ---:- _·>·,':" -..>\:_.:::·:.·:.>, ·:·-

T\ct.;almente,. la rnayo;ío de l~s o~ras .. q~i~ •• · •. feclltan en. -

el secto:r público se' pactan· a t~·avé~>_·de:;-~-~~t~~-t·6~ t- por .-1-0 

que en el presente trabajo, 

ra la celebración de éstos, 

f.ONVOCATORJA ABIERTA O SUBASTA PUBLIÚ 

Por el monto de las obras que se realizan, :"1a ~.·onvc:cator!a · 

abierta es la f_orma que más comúnmente_ -~e_: ~_tll~~."1 p~ra .~~a
adjudicación de contratos de obra púb1rca-. 



En apego a lo·estipula~o e~. el· Art •. 31 dé Ja-.L.'O.P. se ~Odica·'que 
este proccdimient~ se: .. ini~~¡] co.~-.la ·pub.lic~C~ó~-·~e una_· cofl-Vocator.ia -

en uno de los diarios dé· mayor circuliíció~. der.país y·, simultárieamen 

te, cuando_ menos en un~ dc--·ta elitidád ie'derati~a _-d~Ode· s~-ejecutará 
la obra, en ella Se iÓvita a toda persona ~ísica.'. o mo~aJ. éiue t.enga la 

·capacidad técnica y. financiera, a p<irticlpa·r en· el cOóc~rso. Dicha 

convocatoria deberá contener cuancto menos: 

Nombre de la dependencia o entidad convocante 

Lugar y descripción genera 1 de Ja obra 

llequisitos que deberán cubrir Jos interesados 

lnformttción sobre anticipos 

Plazo pura la inscripción 

Lugar, fecha y hora de apertura de 

Especialidad que ~e requiera scglÍn. eJ -P~drói:i_- ~e .contrat.i~t"~s. 
Criterios conforme a los cual\!s s<'.·· d'::cicÍirá-_ia: -~diJ_d-¡~~~ión-~ 

Una vez que ~e han inscrito los contratistas 'que ·deseai1 par-~(cipar 'en 

el procl'so de adjudicación, tas dependencia!'. o entidades procedcr6n 

u lkvar a cabo el concurso,· en ;,ipego ª· I<_?~ preceptos' estilblccidos en 

la ley de obras púbicas y su rcgla_mento. 

CONVOCATORIA SIMPLIFICADA 

Es. aqu~Ua que .requiere publicarse en uno de los diarios de la entidad 

f~denitiva donde se ejecutar.in las obras y, put'dc contemplar Plazos 

para _la ·1nscrípción en el proceso de adjudicación menores de diez -

días hóbiles a partir de la iec~a de publicación de la convocatoria, 

contemplando además la invitación directa a cuando menos, tres 

pcrsollas tísicas o morules, que cuenten con la capacidad de respucs

~a y lo!> rcclirsos técnicos, financieros y dt•miÍs que sean necesarios 

para· la ejecución de la obrn. 

El concur!>o por convocatoria simplificada puede llevarse a cabo: 

Cuando por razón del monto de la obra,. resulte inconveniente llevar 
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a cabo el procedimiento de concurSo por convocatoria_abierta 

por ,el - ~~.~to_ '·que.: éste repre~ente .'. siem~r.e qu~ -~l ... moÍl-to_ d~ , la, 

obra objeto' d~1: contrato, no' exceda·d~ los_-·l:Ími·~~s _est.a~~oc~. 
·dos. en los presupuestos de E~resos de· l~·: .. Fed~I-ac,ión. y· del o~. 

;,,_",:':'· 
partamento 'del Oistrite Federal. 

Para los efectos de la aplicación de -~s~-~}'~-~-~-~-~-~-~-6·, ·::~id~:-:: __ _ 
obra deberá considerarse individ.ualment&~~-,--á- ;'f'1n: .. ~~ ;·ci~·ie·~~i-
nar si queda comprendida dentro ·de ~~os ·:~-~ntdk~~-~-~-:i'm~~---~:Y .:lÍf!l}~ 
tos, que establezcan los presupuest~S ~~~-:: ~i~~~~u)_:~,~;_· :-e~.:~,1~---; ~.n te. 
ligencia de que, en ningún caso, ei, ·i~p-O_~·te\~·~~~:~-1'• d~~~ µn·a· __ -:_ 

obra, podrá ser fraccionado par~.· q~:~ ,,q~·~d~<~-6~~-~~-~-di'da en -

los supuestos a que se refi~re est~- ~pa·~t_ad·o·::. 

ADJUDICACION DIRECTA. 

Este tipO de -~~-j~d"i¿'~~'-1·~-~ -~~~~--~Oºil~'tatos- ··s~' hace direCtam~nte
a la p·~:~~o~~ '~ü~·:·c.~·~-n·t--~-~'-ca~·· la capacidad de· respuesta inme--:

dia\:-a 'P~-~~-~~-lJ:~Jii·~ -:~·:\::abo u·n·a' -obra y que además posea los rc

cu·r~os·_:~-é~~~icci,-s:~~,~ ~_fina~~-ie'ros requeridos-, sin llevar a cabo-

1~s--·1iC~_t_ac~ones. ~~e csta~lece el art!culo 30 de la Ley de_ -

Obra PG~li~~ y has~a un monto ~Sximo, que anualmente se en-

cuentra definido por el decreto del presupuesto de Egresos -

de la Fedcr'ación. 

La opción que las dependencias y entidades ejerzan en los -

t~rminos del párrafo anterior, deberá fundamentarse, según -

las circunstancias que concurran en cada caso, en critcrios

de econom!a, eficacia, eficiencia, imparcialidad y hon~adrii~ 

que asegure las mejores condiciones para el estado. 

Las dependencias y entidades,bajo su responsabilida.d, podi'á

realizar o contratar en los términos an~eri_oi::me~t~-_:"~n,~,ri~1a·: __ 

dos, las obras· que se requieran- en -los --,sUP~'.eSt~'E! -ci~e-_~a_: 'con-t!_ 

nuación se señalan: 

Cuando existan condiciones 0
0 circunst'á.rici~iS :_~:~?~-~~~:~~¡~-~rias

o imprevisibles. 
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II. cuandP· p·ei'i'iJ~é' o se-·a:it·a·r~- el_.or-den ···soci_al, -1a economía," los 

serVi~ioS-·;··-1a:iiúÍlübl:idad, la 'Seg-uridád;- o ·e1·-ambi~nt~--.de-a19~

na z~~a º·.- r~~~ón __ ·_:deÍ._paíS-, co~o ~onsécuerlcia de ·-d~s~Strc·s· .__ 

pl:-odµcidos ·por fenómenos .natura_lp,:s o--por ca:~o_s ~ort~~tós: o - . 

. de. fuerza·- may_~_r .' 

111.- cuand-0:- la deiléfide-ncfa o.·:enti-d8d .:hÚbiera·~~esci~d.id~ ~'i;-cont'r~< 

IV. 

v. 

··t·o respe-~ti~ci /. ~-~'-_ e~:.~~s·::;~·~s~~ .. :-.1á:t~~p~~-~-~~;~i~··:~~-, e-~~_+d:n·~~ -.~e~_~1~·::.· 
t icará prev iamen,t_e, --~ontO-rme·:· al Cri_t,erio·_·.ae ~~:cü~dic'~~-iú~:-:a,-':" . 
p-·11c~dº ··: s1·: ~xi-~--t~. -~'tr~-;proP~s·i-cfSn;;~ua .. ~ re-~~"i te:; .. ~·c·~·~t·ab:i'd_, -
en cuyo caso él co~~r~'i~ ~~:'~:~~b~li¡¡ '~ón'.tí ~i~;~L"a~i¡t"n 
res~e~tivp> ·:; ,~:-.·~· ... <~·.. :e:.::.._,~ ·: ·--·~~~t .-,;. ·. 

. . . , ' , - ,'..;·;~'/ 

cuaiidÓ se trate do t;~b~j~ri;;~~Y~,j'ej~:~~~~i:~~ ~~
0

~h~'~~;; '~e i¡ _:; 
::~icáci~n· a~ ·~.:u:~:·.·~;pro,~~.~\;W'.~~º~::é ~~nilfgt:. ª.:0an•~:·. 

' - '-· '' . ' ' '":·':'~ ,. '.. ,, 

Cuando se• t~~t.;'de ~,{~~~jos ele '~onsi~vaJÍ~n,:•mi;¡'~~rii,ínieriÍ:o, -
-~~S é~ura·~~ü50,,:·1 ·,::r~'P~:r~-~i6~-~ ~e~-~-iici"i"6n ):~ ·n f.l~s-:~:q~~ :.?ho::~:s:~a--.'p~ ~ i~.· 

. ~ 1:.:::~~:!:·~::~~i~~:::::~~~~i~t;'·~·~?!~:i~~~ift~~~::::~::: .. 
rre.spoucf.i-en-~t-~s o·:-·ela-borar el "prÓ9r8:~1ia- -d~~ ·.eje·~/tiC16n 

VI. Cuando se trate de trabajos que ·reqUie-ran,_ .·f\_.lndamenta'lmen·t'e' 

de. manci -4e _obra camp-esin-a o Urba~a ~-~rg·~-~a'~~- •/ q~~-: (~ .ci~~-Cn
dencia o entidad contrate dircctamen-te ·cun--los~ h,B.-bÍ.t·~-n~·~-a:.b~ 
neficiarios de la localidad o del lugar don~e c:'leba. c.jc~~~-ar~ · 
se la obra o con las personas morales o a:grupaciones_ ·1e9a1--·, 

mente establecidas y constituidas por los propios habitan·~eS: 

beneficiarios. 

El titular de la dependencia o entidad, en un plazo que no -

excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha 

de iniciación de los trabajos, deberá informar de estos he-

chos a la Contraloría, a la Secretaría de Programación y Pr~ 

supuesto, y en su caso, a la dependencia coordinadora de se~ 

tor. 

1.4 PLIEGO DE REQUISITOS PARA CONCURSO DE OBRA. 
i ' i 1 

El concurso de obra pública es el acto de licitación pública 

que ~ediante convocatoria abierta o simplificada, permite la 

libre prqs~ntaci6n de proposiciones solventes en •sobre cerr! 



do, por parte. de, las P,erSC:;riciS que:dcsean.:participa"r en las 

obras, d~:· ~~~-:'..~~-~\: ~e:.'.'éieg·j_·~¡¡:·.-·~Í p·6stulánte'· que, prOporc'ione 

las :mejo~~·s: ·.~·:~~-~~~~?-.º~~~ .-_·e~~;·,~·~:~~·hto_:i.~.- p~~c_i_o·,. -~~-~~id_~~,. fina~ 
c.ia~i!'.'11 t~·¡:_ 9p_o~rtu~i4~d,_:y .':_~:l~má_s·. ci~:cuns_tan-cias Pertinentes. ,.· .. ,.,; 
El proé~~ó que_ sC_~. s.·~·qt.~ en· la ~célébracióli de, concursos es

el si..gu1en:te!;\ 
.. ,,,:·'._}?:-- .,.,-~: ;.e·.~ .. , ... 

·P-úb1·,¡.~-a~ión- CYe· '.f-~:~:~on,;~c-at~·riá ., 

·:·~-~sc:-~-¡p·-~:¡~ .. ~ ~cie: · i~-~~ ~;~·;·~ii:}~~·~:t~s .. 
~is 1 ~-~:· -~i:'.~>:1,U:~~-~ .. :'~"i~; ~~~:~~~:~·~}~~_:'.· :· 

~.:.-, 

i\,~-t~_::~:e ;'_~~~-~~'~:~.:~~~ ~-~:· >~}~~~~~~c·i~.~e s·:-:-

'. -. -<: =.·· ........ ~ 
Fiil.10::,:~- .. . ;-,'...__,_,_-·. 

FUBLICACION 'oE LA CQNVOCATORIA 

Este-paso· fue explicado en la secci6n 1-4 correspondiente

a.:-fO-rman "de ejecución de obra en el sector público-. 

INSCRIPCION DE PARTICIPANTES 

Con la convocatoria abierta los interesados en participar, 

acudrin a las dependencias o entidades, a adquirir· las ba-

ses del- concurso a las que está sujeta la obra, para post~ 

riormente inacribirsc y participar en él. 

Esta soló se presenta cuando, el procedimiento se rofi,ei'e.:

á la convocat_oria abierta o pública, ya que cuando S_P.~ha~~ 
~~1a 'convocatoria simplificada, las <lepende11cias o:en~idá~~ 

--ae-s·-d0bC-ián ·consíde-rar par;i el acto de- apertura- d-e,-ó-f'é-rt·a"'s-~-· · -

a todos los contratistas que se haya invitado. 

VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS. 

En laa bases del concurso. se incluye inf~rm¡~~6~ de~la f~ 
cha y ho-ra trn que se realizará la visita al _lugar donde se 

eje~utarán la~ obras. 



-··<~'·. -_·_o-_- .: ·-- '--

La visita·-se lleva a· cab·O ·par_a-·que loS .. contratistas se. encue!!. 

t r~n e~posi:bi i-~~ad~~- .d_~:- ·.e~-t-.i~~~ ~-.'~~:~_cu ~d-~~e1\t'e·~-:~-u s · ,; ÓO_s l'.o:s·, :·: ~~ t 
como las c·arac't'e~í.-St1C'a~ :·~a-~t~~~-i~~~~ :.~~:- i'o·~- t'~r·re·ri~s -~de. la· -
obra. :· ·'(·' ~-;•-'::..:.-.~::~- --.,;-: ".--;<·. 

- ,._ --~·;'·· 'cf:: ~'~': ~~-~~~~il':· 
~CTO DE APERTURA oÉ· PROPOSICIO~Es: ,;_ .• :~;; '.,:\i .?' ;::,r :?I.·.· .. 

- - '..- - "."~: ~· 

:::::::·::::·:::;;:i~:,:::~~t:;¡t!f (iíi\¡~~¡¡li:~i~i 
cha y hoia señala.dos·. é~·: lCt: '.conV:oc;-AtorT~-,,_,abier_ta.7.~.z:_~.~mp~_ifi·da
da. .· . ··_':. ··;·,.tj_· ;r:\. '""'\,,, .. ··- ~(_\~~-,,:~·;:,1: .'~d:·· . '..-· :. 

¡¡¡:~;¡¡:¡:~;j~;:¡j;t~~;¡~~t~~!~~l{:~i~:;}¡~cc; 
El mencionado·· act~· ·de.· ap~;·t~ri;/~~· ~{·P.~:~s·;i:~rd·~·;;~p~~rJi':~'l;;;·~~~~'i~d~rj.~::·-. 
público que designe· ia _.:de~e~deO_~i~jp·<~'~.t_(d~d ~ ~·~-~~~;;:~ª~·-~~~:;.: ,d~,b!!.· 
rá ha".e rsc nc".esaria~~!:'_tC_. con :-1-~ - P.l-~-~-~~~~~~~~~d~~---~iJ~-~~~~~~~~·~~~-~-te.s 
y lns per.so~a,~ que a~~~tan¡,seg:Ún lo -~-~-~-~~~-~/~~:j::~~~5~·1.-P~r~á-fo-
anterior. 

Lo~ objetivos que se persi9uen al hacer pGLlico este evento -

son: 

nsegurar al Estado las mejores condiciones del contrato. 

Garantizar a los participantes la imparcialidad en cuanto 

al proceso de adjudicación. 

Vigilar que la documentación presentada en los sobres ce-

rrados sea la. mínima que 

blicas. 

establece la Ley de Obras PÚ-

Cabe aclarar que para que un contratista pueda presentar su -

propuesta-en un concurso, es necesario que se-enc~entre ins--

crito en el padrón de contratistas rcqulado por la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

Concluido el acto de apertura, las dependencias o entidades -

deberán elaborar el acta correspondiente, que estará firmada

por los asistentes, donde quedará consiqnado el importe de 
las proposiciones la fecha del fallo. 
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Las dependencias o entidades anali~-aráñ ··1a:~,· .. prSio-~J.'~-i:~,;~s-._~-~mi~{dlÍs 
verificarán que éstas cumplan con los r~qui~:Í.t~·s. ~~-~¡~-{~·ad?.~- Y_ el!. 

girán la propuesta más adecuada. . .· 

En este punto se emitirá un dictamen en el ."dua~··_;_-s·e·.,_~;~e"~-~ar"a-·.1~s -

proposiciones rechazadas y los motivos de dié:ho :' i:~~h:~-~i,, ad~,má~- --~-~ 
anotar& a los postulantes cuyac cotizaciones reGna~ las~condicio--
nes necesarias y garanticen satisfactoriamente el cumpli_miento det 

contrato y la ejccucién de la obra, poniendo en primer .térmTno 'á ' .. 

la proposición aceptada y posteriormente las propuestas de ~os de

más participantes, según su monto, en el lugar que les corresponda 

si Gltimo paso en todos loe concursos, es la comunicaci5n a los i~ 
teresados del fallo emitido por las dependencias y entid~des_, el_

cual debcra hacerse en el lugar, fecha y ho~a sefialados ~n ~l a~

to de apertura de ofertas, ia. cuºa~ será .firmada por todos-los asi!_ 

ten tes. 

Dentro del acta mencionada, '"Se deb8ri-· Ú1c.fuir. los· da t~s' de· i.den-ti

f icación del conc.ur~~-J. los·· -t-~;~~~:j·~G·:·:~b·j~:~o d~·: él,-_el"- luqa.r ~<h~~a·:... 
en que se firmar·á el con~·raf.~·:\._?·;i~- fecha' de inicii.ác16h-:d-~ -i~-~-:'.:~~~~
bajos. ~,_:_ --</-.'-'·:·, .-,.·· .. ~.::. 

Los pasos anteriores ·Se -~-~i-~:~:-;'-o~i {pe_~~ a'ú·~·s·/~:{~·~~~ _:_-~J~~e-~~~:t·o-r: y:-.-

condiciones establecidás 'en l~ L~y-:d~;:Ob~a-s :-~~~l·¡~h'~-{!~\·~·tl:;;~·Re·,~·1;~~-~i-' 
to. ·;~~;> ·¡:.:·' ~ '-j:~:;:l~> li:'..,i 

~:~·E:.:-.·:·.~!~}f:·.:~iJ~::,· .. ~_r:l'. · , ··-
CONTRATACI ON 

. ~:,:'.' "",'"' 'h "''º~"" -.-"'-.<'" ._, ... 
-;i~':'··· 

:::"::::::~:::~:: ·:::::::::: · ::º;::~~;::::~b:;::i;~tir~:JI;:F::._; · 
glamcnto. , ··. ,:>.'.;'._-·'::·(.:'.> '. :, .·· 

La celebración de los contratos de obra será a ·.preció ·'~í~;~;~,,~ >~::,-.. -so~ 
bre la base 
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de precios unitarios, entÍ!ndiéndosc por: 

ºP~ecio Unitario".-· El importe de la· remuneración o pago total que debe 

cubrirse al contr.atista por ·1a obra terminada, cje.cutada conforfl}~ al proyc~ 

to,. especificaciones de construcción y normas de calidad. 

".Precio Alzado".- El importe de la remuneración o pago tc:>tal fijo,, que 

deba cubrirse al contratista por la obra terminada 1 ejecutada conforrrie al 

proyecto, espt!cifiacioncs de conStrucción y normas de calidad. 

L~s dependencias y entidades podrán, dentro del programa de ln~ersioneS 
01probado, bajo su responsabilidad y por razone( fundadas Y cxplÍcita:s, mo

dificar los contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las 

mismas, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta 

o- sCparadamcntc, no rebasen el 25% del monto o del plazo pactados en el 

contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmen

te el proyecto, se deberá celebrar por un sola Vl't, un convenio adicional 

entre las partes 1 respecto de las nuevas condiciones, en los tCrminos del -

artículo 29 de la Ley de Obr.Js Públicas. Este convenio adicional deberá 

ser autorizado por el titular de la dcpenclcncia 1.1 entidad¡ dichas modifica

ciones no podrán, en modo illguno, afectar l.:is condiciones qu" se refiernn 

a la naturaleza y carncterísticas esenciales de la obr.:i objeto del contruto 

original, ni ronvrnirsc parn eludir en cualquier forma el cumplimiento de la 

Ley; de las modificaciones a qut.~ se.• refiere el párrafo antrrior, el titular 

de la dependencia o entidad in formar~ a la Secretaria dc Programación y 

Presupuesto, a la Contraloría, y en su caso a la dcpcndc.•da coordin¡idor.J -

de sc~tor, en un plazo no mayor de 10 (dic:z) días hábiles, contados a p~n

tir de la fecha en que se hubiere formalizado la modificación. 

fü, important~ 1111..'11< • .:ion.:ir que l;Js dependencias y entidades podráh adjudicar 

directamente bajo su responsabilidad, contrato~ de servicios reladonados --

con las obras públicas, siernprc que se trate de servicios profosionales de i!} 

vc!ttigación, consultoría y asesoria especializadas, estudios y proyectos püra 

cualesquiera de las fases de la obra pública, así como de direccion }' super. 

visión. 
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Las dependencias. o entidades que requiC"ran contratar o realizar. e:studioS o 

proyectoS, primero verificarán si e_n sus aíchivos o en. tos de las entidades 

o depcndcnci<JS afines, existen estudios o proyecto~- sobre Ja ·materia. De 

resultar positiva la· verificación y de comprobarse ·que _el estUdio ·a proyecto 

localizado s;:itisface los rcqul"rimientos de la entidad o dependencia, no pro

cederá la contratación. 

Para una mayor compren_sión del proceso que se sigue para la celebración 

del concurso, cm el capítulo 3, subcapítulo J.2, apartado J.2.3.- Proce

dimientos aplicables a cada una de J;:is revisiones; se describen Jos pasos a 

st>guir p~ra veific.:ir Jos uctos de recepción de propuestas y adjudkJciÓn de 

contratos-de obra pública. 

-.En la Ley de-Übr~s Públicas ;e csta!>lece .qu<.> los contrnfü,tas que partid-· 

pcn en las ·e:-rnplis de ,ad}~dic~.c-ió~, contrata.ción y efr.cución d~. fas ·.obras~ 
deberán·,constiÚJir garilntías a favo~- .. de iOs el!tcs que cor:~spo11da ,_ ~~gún __ se 
indka en el c:irtículo 35 de Ja· Lcf.-dC Ob~cis -p~blicas. - -. 

'.· .. - - , 

Estas garantías !:le constitUycn con I~ rini.Íidad de que'Jas'depcndenciits O 

t~ntidadcs queden pr~tegidas d<.>-. "cuillquicr contr.:it¡~m~o. o :incunl.pJimicnto- en 

las etapas de Ja obra, mencionadas ~n el :·párra_fo ant'eriO~', po~-, p.:irtc de tos 

div<.>rsos participant<.>s, 

Gar.:intía de seriedad de :la proposición.- A es.ta gnrantía se Je cono

ce en algunos Jugnrcs -COf"!~ "Cilrn.rltía -d~ sostenimiento de Ja ofer

ta", » representa Ja obllgació~ de Jos diversos postores, de mantener 

los precios y cotizaciones que presenten t"n el concurso. 

Esta garnmía <acomp.:J~a a ___ la documentación que Jos contratistas pre-

; sCOtit_rl.-en--~¡---;~-;~- de aper~ura dl• ofertas; es devuelta a aqueJlos con_ 

cun;antcs que hayan sido eliminados en el proct>so de adjudicación, y 

_SC' retit>nc- ·al postor a quien se le hayJ sign.Jdo ,_.¡ contrnto, hJsta <.>J 

momeóto en que C.ste constitu»<t la garantía dt" cumplimiento. 
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El monto de_ ~sta ~garantía s~rá fijado por _loS ¡)r-opi~s. org-ani~mos'-

y podrá., ser ~asta··~el_ :5% del vaiO~ aproxÚTI~-do_ d~ ~a ob~á<·scñe_ra! 
mente el porcentaje ciue se .Uiiliza· es .el límÍte nláxi_mo mencionado. 

Se constituye-por·.chequc cruz.ado _cxpedido pór e(c_~~tratist'a;· con 

cargo a. cualquier· institución de banca--)' crédito~ Y ~)av~~·: de· ·~a --

dependencia ·a entidad convOcante. 

ErÍ los casos de adjudicación directa, i~ gar·antí~ .·de);oste_nirriÍe~to -

de la oferta deberá exigirse cuando el co~tratiSt~- pr~-~-ént·e: ~u CóÚ
zación y se devolverá ·en los mismos términos u~ÚiZ~"d°()s ·en la con-

Vocatoria pública. 

Garantia para la correcta inversión dél antiéip~_.-· La- garantia .. del 

anticipo que se le otorgue al contratista, .será Por la totalidad del 

monto Concedido y- se constituirá mediante Hanza otorgada por ins

titución de fianzas debidamente autorizada, que será presentada -

previamente a la entrega del anuc1po 1 dentro de lo!t quince días -

hábiles siguientes contados a partir de la focha en que el contratis

ta hubiere suscrito el contrato y, en su caso, para los ejercicios -

:;11bsecuentt:s t.::11 igudl plazo a partir de la techa en que la contra-

tante le notifique por escrito el monto del anticipo, concediendo -

para la compra de equipo 'i materiales de inst~lación permanente,

conforme a la inversión autorizada. 

E~ta garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo -

correspondiente, en cuyo caso, la dependencia dando conocimiento 

a la Tesorería de la Federación, o la entidad lo notificará a la in~ 

titución aHanzadora para su cancelación. 

Garantía de cumplimiento de contrato.- La garatnía de cumplimic~ 

to del contrato se ajustará a ,lo siguiente: 

l. Se constit.t:id. fianld por el 10% del monto del contrato cuando 

este se ejerza dentro del mismo ejercicio presupuesta!. Cuando la 

ejecución de los trabajos rebase un ejercicio presupuesta!, la fianza 

deberá garantizar el 10% del monto autorizado para el primer ejer

cicio y los subsecuentes deberán ajustarse en relación al tnonto real 

mente ejercido e incrementarse en el 10% del monto de la inversión 
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autorizada para los· trabajos en el ejercicio dé que se trate ,y así"

sucesivamente, hasta completar el 10% del impone·total del 

contrato. 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días hábiles -

!?fguicntes contados a partir de la fecha en que el contratista hu-

hiere suscrito el contrato y según el caso, las subsecuentes dentro 

de los quince días hábiles siguientes contados a partir de la fecha -

en que la contratante comunique por escrito al interesado el impor

te de la autorización prcsupuestal respectiva para el ejercicio co--

rrespondiente. Transcurridos estos plazos y en caso de no haber -

dado cumplimiento a lo establecido, seril motivo de rescisión admi

nistrativa del contrato por parte de la dependencia o entidad con

tratante. 

111. Esta garantía subsistirá por un año a partir de la fecha de termin! 

ción de los trabajos, la que se hará constar en el acto de rcccp--

ción formal de los mismos, al término del cual la institución afian

zadora procederá a su cancelación. 

IV. Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en -

los términos previstos en los contratos relativos, consten de partes 

que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas completa o 

utilizahlc a juicio de la dependencia o entidad y se haya pactado -

su recepción en el propio contl'ato, la fianza se ~ujctaril en Jo con

ducente a lo dispuesto en los Artículos 24 y 2) del Reglamento de 

la Ley de Obra Pública, podrá otorgarse por cada una de las par-

tes de los trabajos. 
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2. MARCO JURIDICO DE LA AUDITORIA. DE OBRA 

En el presente apartado, se dan a cono~er .los pdn~ipá.ies· c.onccptos que 

definen y car.::icteri~an la .:iudi~oría ·.de·· .ÓÍ:ira :pdbHé~.,~. ·e~·~·: lo fÚna.iici~d d~·;-: 
que, pré~iamente · ril estudio .~e ~St~·.ac~i~ida:d~~ ;~:·~~eri'i·~·; i:Ó~':iót~·1emen-
tos teóriCos que pa.rtlcip~~~ e~. eJI~~-·:·. ;.· f/ "'.:. -,,, ~<~,:. '.··.·-;· .. 
2.1 Defit1ldón, Óbjetl.~ofe .. JmPOftanCi~:;· 

,~;-'·-,~:·~· ~ - ·e:~./ -~·"-: 
'.;\~e .. ,;_, ;~ .. :~~:t(-" 

En :Virtlid. de:.fa· di~ersid.ad. de···acciOn~~ .·)~·-<;º~-~ept~S-.
1

.4~e.\:~~~~'rV!ené.~~ 
en I~ auditoría ·'de. ~bra · p~bác~ ·, _ resÜltii.-:diCiciJ pf~-Pol-Ci~O~~--:.Ú~a --d~

.. finición :d~-= .l~e-Pci6ri ·g~ne~al. ' Sin embargo, --eY siS_4i_~-Óí_~~S~~~-~Pto . 
. establéc.C ~-ºª- idell de lo que representa: 

~a auditoría de obrn pública es el examen objetivo, siste .. 

mático y .profcsioniJI de las open.1ciones, proce,dimJentos Y 
normatividad aplicables a la crel;ICÍÓn 1 construcción, con

servación, modificación 1 mantenimhmto y ilprovecharnien

to de las obras públicas, desde los estudios de- factibilidad 

de las obras, hasta su entr<>ga. 

Se dice que el exilmen en Ja ~uditorfo de obra púbJic<.1 es objetivo, 

en virtud de que los juicios y opiniones que si.~ desprendan del tra

bajo desarrollado se basarán en hechos y t>vidc-ncii:ls; es sistemático 

puesto que se tnata dC' la integración de un conjunto de actividade!i. 

ordenadas en secucnci.:i lógica¡ y profesionul, ya que es llevado a 

cabo por personal con conocimientos tecnícos relacionados con la .. 

planeación 1 ejecución y coordinacián d~t trubaío de auditoría. 

Los objetivos que se persiguen al llevar <i cabo uuditorías a lus -

obras póblicas son 1 entre otros, los siguien1cs: 

J) Proporcionar un apoyo a las titularc-s de las dcpC'ndcnci<is o -

entidades que tengLtn a !!U cargo la planeiJción }' c-jecución de 

o'bras públicas, a través de análisis, evaluiJcioncs, recomenda

~íones e información que coadyuven al mejor logro de metas 

y objetivos. 



20 

2) Garantiz·.-r al _esfado:y a: los ciudadanos del país; la ec.Q_ 

nomía, efic_az y·efidente·.aplicación de los recursos _que 
se destinan.á l~scob;as públicas: -· 

3) Revisár y evaluar:lo~,-sf~~emas ~e_ operación, registro; -
control. e ··información' que se deriven .de la 'pl aneación y

ejec~ción de~la¿;obras ~úblicas. 

4) Coritrib·u·fr '~';evaluar la rázonabilidad de las obras, a 

fin de vigil~r que se cumplan los preceptos establecidos 
_en el Plá'n N.acional de Desarrollo. 

Los &bjetivos citado~ permiten determinar que la impar -
tancia 'd.e la auditoría a la obra pública, radica en el -

hech_o de que' ésta se -constituye en un instrumento fisca
lizador--y de·'control que contribuye al logro óptimo de 

las metas:Y,_()~_j_eriv_os_ encomendadas a cada dependencia o 
entidad;-_--

2. 2. Planeación-anual ~e la auditoría. 

_Los O;g~#os; Í:rite~~o~Sde _Cont ro 1_, ··a 1 elaborar _su_ programa 

anua¡·: de:;ju~i__toi;:;_a ~~~?en. c_onte~~l ar los; as pee.to.~ _gener:a- . 
les de.las r,~visio_nE!} que se hari de -rea) izar' a las ob'ras. 

Esp eci fi,came~n}e;/elfperS'onal >enea rgá~o Cl_e 11 e,va r á cabo~--·,_.·.' 

!!1!!1!~11:111~,.il:t\li1tll!l!il.~t~ 
. ~ar~ iiÍ~~-~ª; la ;ÜdÚll~ía de .. obra públi~¡;.,¡~~debe tomar

en. ~co:-n'._~·l-~fera~'fóñ,__-·u "ª --ser·; e de e rem·ertt:~s~----qu~ :(n t-e-fY; e nen··..: 
'en su entorno, como son: 

La fuerza de trabajo, es decir, el número de audito -

res con el que cuenta para esta actividad. 
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El conocimiento técni,c·o y .capacJ.~ad_profe,siOnaJ _de la)tiNza 

1as·. ·pr~gráma~ ,sec_~qriutt.~;_-y l~s-- .prOSr-arñh~ .Y'""'"'""'"• ''""'""''
vos anual<.·s de -cad~· dcpcndend~ -a':-~nÚd~d:.---::· 

Deo .estol_ m.:u}cra ~e e!,tar.1 en Condiciones de realizar uO.::t ¿¡dccuada 

plancación qtl~ permit.:i Optimizar y·ascgurar __ c_l en.caz,' eficieÓte'Y 

cconómlCo ilprovecham-icnto ·de lo~ recursos asigm1dos. 

2.3 Alc.:mcc dc'la .:rnditorfo de obra pública. 

En virtud de las carurtNÍ!lticas..'Propfos de est~ _audit_~Íía~ ·su rCali~ 
zadón d<.>be ef("ctuilrsc antCs, dur.Jnic o posÚ!Íiorm~ntr_ -~: ~~- ~j~c~".": 
c:ióo ·de las ~bras y permitir, _c~trc· ~~Ío.( ~sp-:d~s: -

Evaluar su razonabilidad. 

~pimir · s~-~re ·Ja coí:c.cci~~ d~·-~os'~,~~~Y~~~¿~·::;:-pl~.fi~~ ª-~~~-itec~ 
~-tón~cos:f de :Í~gep_!.~ria~ ;:,,_,< 

VNífic:ar· la adecuada 

Analizar los convenios de madificac:ión_-a l,~s.:co.otratos, así cy, 
mo lo~ aju51l'~ a costos. 

Obst'rvar qoe los generadores iricluyao conceptos y cantidades 

de obra realmente ejecutad¡¡. 
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Comprobiir ~~e ~'os pa~os de .las estimaciones sean corre~. 

tos 

Revisar; qu~<\~·~:Jbr~ :se-a.-~ej~C:Útada conforme a ·esp.ec~~i~~, 
cfoncs. ··en_~·Ca.1i·dad y can~tidad~ 

.. - -. " '.. ' ,' ~'. . ". . . 
LO ant~rioi.'ih-~)·de J~-c~f:;e '~on ~l fin de pr_~venii o:. C~i-re(Jir 
oportunamente. ,l.-~'.~ :~?~~.Y~-ac~~~es:_ qucf .·se .pf-~s:~nt·~~-:-, 
Es important~ ·que· la ·auditoría ~é:-~;br~~,.'.pa~i-;ÍC~~::,~:"a··~i .como 

~ual~uier·Otra au-dito?ta, no ~~-una- -a·c_~-iv·¡·Jad '-'~"ric~~·i·n·~~·a 
encontrar desviaciones,. sino es el .mCdi~-:~i-~~-;evaiU·a~.-'el 
proceso de la obraJ si'n e~-barg·o, at·~na'i-~n'do'::~·::1a;Ü~~-~u~~'1e~-~ 
propia de esta actividad, pod~íara· enc~~tr'~-~-~e:". en -~{-· ~:~aTI s·:;~ 
curso del examen, desviaciones~que.~ .. repe~é·~ti~:~:an :~:~: ·;.Í;:·c~·-·;.. 
rácter económico de la obra - -·con la .·d~n~;~~~~1{'t~ J~--f~¿·f~c:¡5~, 
al erario federal , lo ·quti ob1i9'a·r1~-;a·,-aaiP1iii'~). ~i~~~~'~,~~c-:~-
du los procedimientos necesarios ·~~r;~;,·:~i~'~i~;é e~'t'as ~:(~r-~:~~~o-,:~·~-

- <';''-·'-'-- -.,. "" , - .• : ; r :,., .. ~- .-

¡¡~ ¡;¡;; ;~:::~=: :: 1;:;:i~¡¡ª: íifü~~~l:!~~~~~!t1; 
puede conteinplai un~~--¿~-s·_.-~ i~~';{::~~~-~·~{(~{~~;~;~;;;~e~~':i~f;f.~~~!~.·.~'.;É:j~~-X~+: 
blica: · - '-'·'>· ~. ··¿:.:-:, 

- ~ . . .- _ , .. ,;- · ·--- -· ,,:.-~'2tt'·.~:~~~:'·<ki_~.::, -~);~~- <~k:t:.·,.~i~G< 

:::::~::~~::::~:~:::~:::::~:::~~,;;r !~;~;~~if fü~~f~;:~f E;:•. 
si éstos alcanzán ~:~. ,f~i~a ·--~·c·ó~,~~i~-~c,· .. -~·tJ~~~i· y;:_~'.~i~{~~-~-~;·.~-~·: 
los siguien'tes 

Planeación 

Especifi~aciones 

Presupuesto Catálogo de conceptos 

Unidades y cantidades do trabajo 

costos vor concepto. 
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Programas De ejecución o iniciación 

De suministro de materiales, equipo y 

recurso5 humanos. 

Adjudicación y contratación.- En esta etapa se permitirá verificar 

que se lleve a cabo conforme a todas las disposiciones de la ley, 

los. siguientes aspectos: 

Convocatorias 

Garantías 

Padrón de contratistas 

Documentación que contiene la obra a realizar 

Propuestas presentadas en P.I cOncurso 

Concurso 

Análisis, dictamen y fallo 

Contratac::ión 

Anticipos 

Ejecución de la obra pública.- Esta Última etapa permitirá conocer 

el avance físico-financiero de la obra y Ja conclusión y entrego, Ja 

cual involucrará lo siguiente relativo a ella: 

Entrega del predio al contratista 

Bitácora dr la obra 

Estimaciones 

Ajuste de costos 
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Modificación de contratos 

Suspensión y rescisión 

Aviso de terminación 

Act~ de entrega 

Como en toda auditor1a el alcance fijado deberá propo~ 

cionar los elementos de juicio suficientes para deter

minar la efectividad de los procesos operativos y lcs

resultados de la obra o las def icicncias que haya que

corregir. 
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2.4 RESPONSl\BJLIDl\D DEL l\UDITOR DE OBRI\ PlJBLICI\ Y SU RELACION 
CON OTRAS DISCIPLINl\S. 

La función de auditoría tradicionalmcnic ha iustificado su existencia por 

constituirse en uno de los elementos auxiliares para la dirección de una 

organización. 

La responsabilidad primaria del auditor de obra c:on'iiste en vigilar que el 

sistema de control de la obrn pública cst~ diseñado para contribuir y ev~ 

LUar el cumplimiento de las metas y objetivos cspcr.Íiicos de ella, de m!!_ 

nera eficaz y eficiente y que esté articulado y sea congruente con el sis

tema dl' control y evaluación de la dependencia o entidad. 

La auditoría de obra plÍblica es una actividad profesional en la cual inter

vienen diversas especialidades en que el auditor de obra pública desempeña 

sus labores mediante la aplicación de una st~rie de conocimientos c~pccia

lizados que viene a formar el ~ucrpo técnico de su actividad, sin embargo 

en el desempeño de. esa labor, el auditor adquiere J.:i responsabilidad, no 

!iolamcnte con la entidad que contrata sus servicios sino con todas las de

pendencias del Gobierno r:'r>deral rclacionada!i con la obra pública, las cua

les van a uiilizar el resultado de su trabajo como basC' para tomar decisi~ 

nes de la obra pública realizada. 

Es debido a este carácter profesional de responsabilidad, por lo que el au

ditor desde un principio buscará vinculilrsc con profesionales de diversas

disciplinas que intervengan directa o indirectamente en una obra pública, 

para asegurar que el desempeño de sus servicios se efectúan en un alto ni_ 

vcl de c.:tlid .. 1<.I Cllmct.:ut•ntc c..on el c.trilcter prufe~ion.tl de la auditoría. 

La dificultad que representa resolver el problema de la calidad de trabajo 

obliga al auditor establecer ciertos fundamentos que son Ja base e inspira

ción de lo<; propios procedimientos de auditorfo y que pueden ~l·r definidos 

en términos genera.les como "Normas de Auditoría". 

Las cuale~ podemos definir "Como los requisitos mínimos de cal id.Jd relati

vos a Ja pcrsonillidild del auditor, al trabajo que descmpei'ia y a la infor

mnción que rinde como resultado de este trabajo". 



Normas de Auditoría.- Las normas de auditoría se clasifican ~n: 

a) Normas Personales 

b) 'Normas de ejecución de trabajo 

e) Normas de información 

a) Normas Personales: 

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor de

be tener para poder asumir dentro de las exigencias que el Cilrácter 

profesional de la auditoría impone, un trabajo de este tipo. 

Dentro de estas normas existen cualidades que el auditor debe tener 

preadquiridas antes de asumir un trabajo profesional de auditoría y 

cualidades que debe mantener durante el desarrollo de toda actividad 

profesional. 

a-1) Entrenamiento Técnico y capacidad profesional. 

El trabajo de auditoría pública. cuya finalidad es rendir una opinión 

profesional apegada a Leyes y lineamientos dc>I Gobierno Fcderal.-dc

bc ser dcscmpe~ado por personas que tengan entrenamiento técnico 

adecuado y capacidad profesional como auditares. 

a-2) Cuid.:i.do y Diligencia Profesional. 

El auditor cst<Í obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonable en 

la realizadón de su examen y en la preparación de su dictamen o 

informe. 

El auditor está obligado a mantener una actividad de independencia 

mental en todo:. Jos .:isuntos rC'lativos a 511 trnbajo profesional. 

b) Normas de ejecución de trabajo. 

Este elemento básico fundamental de ejecución de trabajo que cons

tituye la especificación particular, por lo menos al mínimo indispen

sable de la exigencia de calidad y diligencia, son los qoe constituyen 

las normas denominadas de ejecución de trabajo. 



b-1) 

~ -. . . 
El t:i:''abajo de·. auditOi-íB. débe ser planeado adeé:uadamente y 

si se .'usa·n- ayUdant-es--;: ést~Ú; _d,~ben--' s~-~-:-::·suP·~'rv-iS~dO~- en fo::, 

ma ap~'opi ada; · 

b-2) Estudio •i evaluación del control .. iñ.ternO. 

b-J) 

El auditor debe efectuar Ún· estud.iÓ y;,eval'uación adecua-

dos de control interil~\ e~i-st~~~é/;;~ue.'.\e··:·sirv~ de base p~ 
ra determinar el gra.do·_ d~·:··-~~~f-iah~a ciU'~ v~ a depositar en 

élJ aSi mismo que:_ le J>e_l'.~i_ta -~'~t~:#~in~~ l": naturaleza, e~ 
tensión y oportunidad: que:_.\ra ·"a~-dilr·: a lo·s procedimientos -

.. ·' --"<.~ - - '~' - -1 
de auditor!a. -·-

Obtención de ~vidÉ:!nciii~' :~,~~-~9i~nte~ y· competentes. 

Mediante sus ~rod-~:~1-$:r~~~~f~:~---~~-~-(·a~:_ch-toría ei auditor debe-

obtener eviden.-Ci~::~o~P_r·ob-iÚ~Oi:-fa sU{iciente y competente -

en el grado que requiera ~-~~-~-·:.:º~~~-¡-nis~rar una base objet.!_ 

va para·su opinión. 

e) Normas de Información. 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictámen 

o informe, mediante él, pone en conocimiento del organis

mo o dependencia oficial interesada, ~os resultados de su 

trabajo y la opinión que se ha informado a travéz de su -

examen. El dictámen o informe del auditor es en el que va 

a reposar la confianza del organismo o dependencia en los 

dictámenes técnicos y de estados financieros. 

Esta importancia que el informe tiene para el propio aud~ 

tor, para la dependencia o dependencias del Gobierno Fed~ 

ral y demás interesados. que van a descansar en él, hace -

necesario que también se tengan normas que regulen la ca

lidad y requisitos mínimos del informe o dictámen corres

pondiente. 

A esas normas las clasificamos como normas de dictámen de 

información. 

c-1) Aclaración de la relación con estados o información fina~ 

ciera y exp~esión de opinión técnica. 
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En todos Jos casos en que el nombre del aud~tor quede asociado COfl 

Estados o información financi~ra e información :técnica; deberán ex

presar de manera cJara e ·inequívoca la naturaleza de su relación con 

dicha información. 

Su opinión sobre la misma y en su caso, las limitaciones importantes 

que haya tenido su examen, las salvedades que se deriven de ellas o 

todas las razones de importancia por las cuales expresa una opinión 

adversa o no puede expresarse una opinión profesional a pe<;ar de ha

ber hecho un examen de acuerdo c1.m las normas de auditoría. 

c-2) Bases de opinión sobre dictamen de estado de la obra pública. 

El auditor 1 al opinar sobre el estado de la obra pública debe obser

varle que: 

Fueron preparados de acuerdo con principios apegados a la Ley, 

Reglamentos y Especificacione!'i de la obra pública. 

Dichos principios fueron aplicados sobre base.o; consistentes. 

La información presentada en los mismos y en las notas relati

vas, es adecuada y suficiente para su razonable interpretación. 

Por lo tanto, en caso de excepciones a lo anterior 1 el auditor debe 

mencionar claramente en qué consisten k .'3 desviaciones y su electo 

cuantificarlo sobre las condiciones de contratación y de acuerdo a 

especificaciones y programación de obra, a fin de allegarse de todos 

los dementes necesarios que le permita respaldar su opinión. 
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: ,; .:J. - ' - - - ---

2.5 /\POYOS LEGALES P/\RA LA EJECUé:iON DE LÍ\ /\UDITORI/\ DE OBR/\ 
PUBLIC/\. .. . . . ,. 

Existe·~···d~vc~~os 'a¡Joyo~:lcgales-_qu¿ d~b~-~- ser- conSideradas por- el personal 

d~- .fo~ :-OrgarlOS lni~~nÓ~·.=de ·Control que va-.~-- ejecutar I~ Auditoría de Obra· 

P~blica;· cS~a· normaiividad,·· en ~érmlnos gcneraies, queda contcmpl~da en: 

a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicimos. 

b) la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

e) . La Ley de Prci;upuesto, Contabilidad y Gasto PlÍblico. 

d) El Decreto del Presupuesto de Egresos de )ü Federación para 1987. 

e) EL Código Civil par.:>. el Distrito Federal. 

f) Ley de Obras Públicas. 

g) Reglamento de la Ley de Obras Públicas, 

h) Reglas Generales para la Contratación.de las .Obras y Scívicios re'.: 

a) 

;-_'.l _.,,---

lacionados con las mismas. 

Como a~oyo legal ~~r::a_ 1a: __ ci~~U-~.i~-~--~de:_:~~cÍi_t'éi'ü~,-~~¿-_ºO~lá:·- ~l~biiC~_, 
la Cart~--~~agn·~- e~-,~~' t~~-~l_o t~rce~o- (de )~_:-~.i:~!sióh'_.de-~~od~t~-~); ca-

pítulo 11 (del .póder -Legiaslativo) - sección Ji. (de la )~iciüi_i~~.«y rórm~ 
ci~n· de Leyes), Artículo 71, dice: 

El derecho de· iniciar Leyes o Decretos compete: 

1 .- Al Presidente de la República 

11 .- A los Diputados y Senadores al Congreso de la ÜfliÓn,- y 

lll ·.- A las legislaturas de lo~ Estados, 

Las inic'iativas presentadas por el Presidente de Ja Repú~lica·; "po_r las 

Legislaturas de los EStados, o por las Diputaciones -de_ los ~m_ism~s, 

pa~arán desde luego a comisión. 

El Art. 27 complementa el procedimiento de Ley ·a seguir: para ini

cio de una Ley o decreto. 



TITULO TERCERO < De la division de ·poderes l, sección IV (De 

la comisión permanente en el capítulo IlI (·'del Podór. Ejecu

tivo!, Art~ 89 de las facultades y obliqac{ones del prnsidep. 

te, el inicio I dice: Promulqar y ejecutar .las Leyes que:·ex

pida el Congreso de la Unión,· proveiendo en. la esfeia admi-.

·nistr~tiva a su exacta observancia. 

El título primero, capítulo-1 ( De. fas 1¡r'ar~·.n_-~!as in~ividuo.--

lcsl El artículo 2& diCe; 
.'·.'- .:-:.'.·.-

El estado organizará .un sis.tem~·· 'de.·.,pianeaCi6n d'3mo6·~·át·i~a 
del dcsarrollci-. ~acional: .g~-~--,_i~·P.~~~~-:;,s~i·i~~tS;' ci'i.~·a~~sin_~>: p~r:
mancncia y equidad--ª~ --~-~e~~~i;p:t-~/~~ ."i~---~-~~,~~~~ó~~-~-~~ ~~ra _-_la ,in·

dep~ndenc ia y demócratizaCÍ6n°,i~~·;~·ii~:1~~.:~?~~:cui~~~~·ar: de :;.la na-. 
ción. -/~~:. ·,·z-/~o: >=t~' 

tos fines del pro_y_éct<? ·n~~ion,ai ·.cd. ,ºe •. '~ .•. :; .. :t1 e":··~:.n, •.... •.P'.f.d1.,oa;n•.·~·.;.·ea.nc:~;~i: .. 0e·~· •.• •.•. ~.,··. CoriS-titu-
ción ele terminarán· .lo~ ~Obj_~:a'tiVOs. _ _ ____ .. ·-·c.._·· 

La planeac-ión será de:m~cdit-icª-' -~~~~i~,-~~t-~'.-\~.~ .. ~i~/t~~:~:ip·~~ión.:de 
los diversos ·sectores soc{ales··· ~eC·Og.~~-~ -=-~~~:~--~~~~_ii.~c·~-~.~as y -

demando'.ls de la sociedad para inco~¡)or~riJ{·~;~::iH~ñ':de_ d~s~-
rrollo y a los programas,. hat>r~·\1tl-- ~:Í~n -~~~ciri.'ñaf\t'e deaarro

J.lo al que se sujetará ob11q~torí~n\~~-~~ ::/~~~:·~.~~~~~ni~~ d~ la 

Administración Pública Fe.de'raL -

La Ley facultara al Ejecutivo para que'.estnbleZ'c8 los proce

dimientos _de participación y consult·a popul~r en ·el sintema

naciorial de ·planeaci6n democrática . Y los_ c·i_ite,rios para la

formulaci6n, instrumentaci6n, contr~~ y'cvaiuaci6n del plan

y_ l'CJ'S_programas de 4osti.rrollo, ·ast ~ismo·d~terminar-los.órq~ 

nos respo~Sablt?s de·1 proceso de_ pla!te_a_c_ión y la_s baseo par~;~ 

que el, Ejecutivo Federal coordine medi-~rit-~ -.~Onv·erii"6~- con ioS 

gobiernos do las entidades federativas e induz~a y concier~e 

con los particularos las acciones a realizar. para su -elnbor!_ 

ción y ejecución. 

En el sistema de planeación, el Congreso de la Uni6n, ·t:-e~d"_i:a 
la intervención que señale la Ley. 

En el t!~ulo s6ptimo ( Prevenciones Generales ) ei Art. ·ii4-
de la Carta Magna, establ_ece: Los recursos económicos ·de que 

dispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Fe

deral, as! como 
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sus respectivas administraciones públicas p~raesr.~_talc.~, .~e·: a_dmir:iistra

rán con' eficiencia, eficacia y hOnradez para satisfacer los objetivos· 

a ·los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo r_lpo· de" -

bienes, prestaciones de servicios de cualquier naturaleza y Ja contra

tación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a· Úavés 

de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para· é¡ue libre

mente se presenten plÍblicamcntc solventes en sobre cerr<id~, que se

rá abierto públicamente a fin de asegurar al estado las mej'!rcs con

diciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financ::iarnicnto, -

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hacr. referencia el párrafo anterior no 

!<ican idóneas para asegurar dichas condiciones, las Leyes cstablec!!r~n 

las bases, procedimientos, reglas, requisitos y dcm.is elCmcntos para 

~icrrditar la economía, eficacia, eficiencia, impa~cíalida_d ·y honradez; 

que aseguren l;¡s mejores condiciones para el EstadO. 

De cada uno y en conjunto de los Artículos antes expur.stos de nuCs-· · 

tra Carta Magna se desprende_n laS_ Leyes decretadas Pór--cl-C. Pre

sidente en turno y que _enmarcan pilril Ja finalidad de este tra~ajo,- - ~ 

tas que a continuación se describen. 

b) Ley Orgánica de lá Administración Pública Federal. 

Esta Ley establece las bases ~ra la Organizac;:ión de la Admir_Ústra

ción Pública Federal, Centralizada y Paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los OCpa!.

tamcntos y la Procuruduría General de Ja República, integran la Ad

ministración Pública Centralizada. 

Los Organismos Dt'sct'ntr;:ilizados, la!> Empre5as de Participación Esta

t01l, J.:is Instituciones de Crédito, las Organizar.iones Auxiliares de -

Crédito, las Instituciones Nacionales de Crédito y los Fidcicomisos,

componcn la Administración Pública Paracstatal. 
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ESta Ley en su Artículo 32, !ración Xfl, faculta a la Secretaría de 

Programación y Pr'esupuesto para regular ta Pfaneación, Programación, 

Presupuestación, Ejecución y ·Evalu~ción de Jas Obras Públic<is que -

realicen las dependencias y entidades de Ja Administración PtibJic~ Fe

deral, así mismo, el Artículo 32 bis, !radón fV, estoblecc,Jas bases 

generales para la realización de Auditorías, Ja fracción Vil faculta a_ 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbJico y de Programación y ... 

Presupuesto, Auditorías y Evaluaciones il las dependencias y entidades 

de Jn Administración Pública Federal. 

La fracd6n VHl, señala que corresponde a la Secretaria de' Ja Con

traloría General dv la. Federación, inspeccionar y vigilar directamc.nte 

a través de los Organos Internos de Control, que las dcpendcOcias.y 

entidüdes de la Administración Pública Pedcral curriplan ·con las Nor

mas y disposídonc~ de ObriJ PúbJica. 

e) Ley de Presupuesto, Contab11idd y Gasto Público. 

Esta Ley establece que: El pre~upucsto, Ja contabilidad, el gas-to -

paíblico fcdcnll se norman y regulan por las disposiciones de esta Ley, 

la que será aplicada por el Ejecutivo Federal a través de la Secreta

rla de Programación y Presupuesto. 

En el Capítulo tfl (Del ejercicio del gas.to público fodcn:il). en su ª!. 
tícuto· 30 se indica que en casos exccpcior1ulcs y debidamente justifi~ 

cu.do:;, la Secretaría de Programación y Presupuesto podrá autorizar 

que se celebren contriltos de obr.:is públicas que rebasen las asignad~ 

nes presupuestales aprobadas para el año, En estos casos Jos compr~ 

misas excedente!-. no cubiertos qucdar.:in sujetos, para fíncs de su eje

cución y pago, a Ja disponibilidad prcsupucs.tal de los afias subsecuen

tes. 

En ·et Artículo 31 dire que cJ Ejecutivo Federal por conducto de In 

Secretaría de Programación y Prcsupue!>to establecerá las normas ge

nerales a que se sujetarán Jas g.:irantía.o; que deban constítlJirse, a fa":-.' 

vor delas diversas entidades en. los actos y contratos que cefcb~~n. 
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F.n el' Artículo ~O del regl~mer:ito de, la menci~n;:i,da. Ley_ sc¡,ata·quc: 

Para .los pedidos y .contratos. a: que s_~ ref!cre· la obra pública ·Y tcn

f;an ·documentoS. ¡UStiu'cantcs, deberán. sujetar~c a .Jo· siguiente: 

J. En_ rilrwíi caso se acept~rá. ta·-estipulación de penas convencio

nales ni intereses .morátOrios a ci\rgo de las ·entidades; .tratá~ 

dose de carg~s fiscales, no debería autorizarse el pago de -

Oinguna -de ellas a excepción de los impuestos de importación 

y de aquéllos: que por disposición legal sea causante. 

11. Todo contrato que deba cub,rirsc con recursos de_ crédito ex

terno requerirá la autorización previa y por escrito de la Se

crctiría de Píogramación y PrcsupuC'sto. 

111. Ocbcrdn_scñalar con precisión su vigencia, importe total, el 

plil-zo de terminilciÓn o entrega de los servicios y- bienes con

~ratados, así como la fecha y condiciones para su pago .. En 

-los casOs que por la naturaleza dl"i contrato no se pU~d.i :Se
i'ialar un importe determinado, se deberán estipular las·bases 

para fijarlo_. 

El ~rtícul~ 7~ de las_ garantías que deban co_nstituirsc_ a favor de las· 

entidades· por ~etas y contratos que celebren ·deberán ~ujetarse a lo 

sigtíiente: 

¡, salvo disposición expresa, la forma de garantizar el cumpli

miento de las obligaciones a favor de lns entidades, será me

diante fianza otorgada por compaílía autorizada en los térmi

nos de la Le}' Federal de Instituciones de Fianzas. En casos 

excepcionales y previa autorización de la Secretaría se> podrá 

admitir otra forma de garantía o eximirse de ésta. 

ti. En contratos que conforme a lo previ'Jto en el Artículo 30 de 

la Ley comprenda varios ejercicios fiscales, deberá estipular

se la obligación para el contratista dP presentar una fianza 

del 10% del importe del ejercicio inicial, y se incrementará 

con el 10% del monto autorizado para cada uno de los cjerci-



d) 

- _· :; . :~ _,.,. __ ,_ ·\-. ----º:.': 

IV. Las entidades d8berán cµidar que.: 1~~: ga~,aritías ·q,u·e _se 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

oto~geil _.P~~ ' .. lo~·~_ac~9-~ -~~nt~~-:~~~:·.:._q~~~~:ce~C-b~-~-~;~ -~~}is~a
gan los- req~isi ·t~=s -i~ga"l·~~-:'.estable-~l~os ::9e-g.¿n ·e\ ~o-bfe-
to ó conceptÓ -q~e ie':>d_é·=_.·O~i~~~-- y-/,~{U-e ~:~u -~~i_nPh_~_~e--,~-~-b:r~_" -
suf i'Cie~te ·.:-.~·{_ ~~t:~ u· ob_l .. igái::iórí ··-C¡ue--·'_deba -9.iranttz-arse. ;._.-.. - .- :' '<' -\·, .- .-;:- ~- _. . 
La Tesoreríá de~-1a 'F_ederación, ·.la: del Depa.rtainen.i::o-·'.dEil 

Distri t·o~_ F~".1_e_ral_· y' ¡:as,._señ~i'a-da~".:cri.::ia~"-.fi-acc.ió~'.· ~I ::~- -~-
VIII deÍ · A~t ·.- _ 2o. de

0

: • .i a _L~y·/ · d~-berárL ca·.Í:-"ifi~~i:· -l:~s -~~~a- - -

rantias que -se ~~-~or~~-n- ~.- sU:.f~vo·~ .. :-: < ); i ·.· '. 

Las garantías que s~ Ótór~en con rof~c{~ri a\ás ~b~as
pGblicas se suj_etarán·.a_:.1as~-_-·dis~:~si6~1or;~-~-' id~ai~~'.~·;· ~f~~ 
qlamentaria.S y ftdmi·~i-st"~~tlV~~- ·e·n· q~'~e~~·'{ q~~~: s_~:~·n /~--:-
pl, !cables. ~.t ":~. -·'~/, :_º::~~i~:- -~.~~~· -~~,~:~~j~ 

. >;,;. ., ·:'.'.'~ 
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En su Artículo 40 establece para lo~ efectos del Artículo 57 de la 

Ley de Obras Públicas~ los montos máximos de contratación directa 

y los de i.1djudiCaciÓ!1 rredi;:inte convocatoria a cuando menos tres per

soOas, de las Obras que podrán realizar las dependencias y entida

des durante el a¡:,O de 1987, (se indican las cantidades de inversión 

autoriza'.da). 

e) Código Civil .parn el Distrito Federal. 

El título Déé:imo (del contrato de prestación de scrvici:Js) en el Ca

pítulo 11, hábl.1. ·cict cnn'rato de obras a prrcio alzado espccílicamc[! 

te el 1\r-tícUlo 2616 el cual establece que: el contrato de obrils a 

precio_ al~ado __ e~ _aq1:1ct por el cual una persona llamada empresario, 

se obliga a dirigir y ejecutar, bajo su direcciÓtl y con materiales pr~ 

píos, una obra que le cnc~rp,a otra persona (moral o física) llamada -

d11ei\o de ta o.bra, la cual se obliga pagarle a un precio global comÚ_IJ 

mente establecido. 

Los ArtículoS 2617al 2645 del mismo capítulo inclliyen.los·proccdi-·· 

mientas y pena~ aplicables a las· irregular_idadcs . e iric~nv_enicncias que: 

pudier~ p~esent.a~se C?"~:ambaS p".lr.tes. 

f) Ley dé Obras Púbicas. 
:·-,. ·- ~:·': . _-;. ··: . - -. 

ln.~c_i_~~·-¡y~·-·~'~-.~ l:_:\c~ ->~·~ q~~a~ _:_P~bliCas. 

Esta iniciatiVa fue presentada al Congreso de la Unión por el exprc

SidenÍe J~s~ López Portillo, motivada básicamente por la Reforma 

~Administriitiva ·del sector públíc:o federal y la expedición de la "Ley 

--- ·,ciet" PrcsU'pUcsto-, Contabilidhd y Gasto Público Federal". 

El proyecto plantea imprimir uniformidad y congruencia a las fases 

de planeación, programación, prcsupuestación, ejecución, conserva

ción, mantenimiento, demolición y control de la obra pública. Bu! 

cando también corrcsponsabilidad con el gasto público y define la -

competencia de los coordinadores de sector. 

Define la necesidad que la ejecución de obras se oriente a objetivos, 

prioridades y metas que justifiquen su realización y considerén sus 
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itÍ\pactos '..y b~nef.icios .. 

El p~oyéC·ta·:· pretcnde-: que· el Ej ec4 ti vo Federal tenga 

el conrici~iento "real y oportuno del desa~rollo de -

las ·Óbrás,, ~di.clonando la exploración y désarrollo-

de ios -r·e~uisos _n_atu~ales del suelo y subsuelo, así 

com~-t~mbi~n-los bienes muebles pGblicos. 

·La :iniciati~~ d~fine la necesi~ad de establecer pro

-Cedi.mientos de coordina·ción entre las Secretarías de 

é:o~;?rciC! y .Programación y Presupuesto, haciendoa· es

·ta' última, administradora d~-_Ley. 

iRel-eva ~_los 11 Servicios relacio'nados con la Obr~· P!!, 

·b1ica. 11 d-~ _los ~!~temas de adjud'Í.Cac-iS'n po~ concurs·o·~-~~ 
: en_ -~Í.rtud d~ · sus _.iñc~nv_cni~-~cia; ·, ~ .i~cos-teabi11d~d y-_ 

falt-~ d_-~:.opQrt~n,idad que e~~?: ~~~y~·~,~-b~.-~'-

El proyeC?to.· canc~la !a ·'cónti:atación',-de obra·-. i;iúblicá-

por-· el -sistema de ": Admin!s~r~~ión ·-·'.1~:~: 
Para a·Pr'oveéhar' mej ~-r ló-~ ~{-~-n'~-~::. P-¿~lié:~Ó-S -; :·~~'il inlc·ii . 

.. , ·, -. ": · . .- -_._-- ._ 
ti Va ordena formular un· inventa.ria· de. d.Í.chÓS bienes·; 

así - como· también· -de est_~d~-~~--::~~~-~-~'Y'.~.C_·.~~-~ -~·:· 
_, :. ., 

Propone la creaci6n de-:·:ia ~·~m'i1i'!Grt;P.úbii.C·a -'~'n- sÜ:S-ti;.; 

tución ·de la comisión :~g-Cni~'~·;;·a-~:.: ~·~~:~-r:~tó·'s._ :;:.-·obras 

públ-iáas. ":~_'.·~{ .,·~-_ · .~~}J: -;:, -~:~i;:·· ~-.----

·
.óLna a1mnbicie10ntt~vlay·_~,'e~ 01P.:.ºd::::·ne:~~t-1;-e:,:tr'_,,.~i~::mo_:.ar-~0~1.~nc_~-:o'.'.:~l-::o~:.eg_~ni'.;:,c~;o?: ~~~~~~·¿~~'~a~~~a~f

~ :~~~~-i-~):~·tjdo_-.~·-'·. 
qu~- · la~ _:_-~bia·s · ptid'f~r.an ---~'.~~--~,¡~·n:~,;··~-a"1 m·~di"~~1~·_;.~":-:_1~.i·go_'; ~ · 

pl~.~·º7 --~~ " ~ .. '--. "''··> .:, .. </: .-- .. :-:;::_ .. -::.-:~:;, :,:, " .. _::.~· :: ":·~:·< . . >·:' 
----~~-caiñbia ;~1a ;~i-g'ii~nc-J._~ de·í Pá.drc5_~':_de ___ ~~~n t;:;ati~_t_-~si_:~e -,_---=-

~-obra· pública del lo. de 'julio al 30 de"juni.O d'Q1.'·afi~ 
'si.gUie~ºte,·.·en' vez del inicio de cada añoJ Para que:.:... 

,-~~·( est~·,:~ri_~cipio de año y época de secas el ·co~-t~a.:. 
tista cuente con registro actualizado y pueda inici-

'ar de inmediato las obras. 

Define la necesidad adjudicar los contratos por su-~ 

basta, mediante convocatoria exceptuando las obras -

de emerg~ncia y de segurid3d nacional. 
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Prohibe Ja participa~ión de f~ncionarios públicos e'n empresas que con

traten_ et.ira pública, así como. familiares hasta el cuarto grado. 

Limita la contl°d tación de obras públicas, Únicamente por precio uni

tario y/o precio aJzado y permite la posibilidad de incrementar dichos 

contratos hasta en un 20% sin cambiar sustancialmente el proyecto -

original, permitiendo convenio adicional cuando se rebase dicho por

centaje. 

Permite a las dependencias y entidades suspender obras por causa jus · 

tificada y/o rescindirlas administrativamente y lo~ responsabilicen de 

la recepción de las obras facultadas a la Secretaría de Presupuesto -

y a las dependencias coordinadoras de sector; de vcri ficar y cO_ntro

lar los contratos de obra y de servicios. 

Finalmente establece sanciones tanto pecuniarias como adnlinistrativas 

para los funcionadas que transgredan la Le)'. 

g) · Reglamcntr. t:~ la Ley de Obras Públicas. 

De la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Obras Púbicas. 

Esta iniciativa fue presentada al Congreso de la Unión por el c. Pre

sidente Miguel de la Madrid Hurtado, para busc.:ir conArncnria con -

la ref~rma de los Artículos 64-134 Co11stitudonalcs, que se tomaron 

en cuenta en el Sistema Nacional de Pkmcación Democrática y en el 

"Plan Nacional de Desarrol10 11 1983-1988 y que contempla tambiPn 

las demandas populares que solicitaban mayor re:;ponsabilidad de los 

servidores públicos, simplificación administrativa, máxima creación 

de empleos y la vigilancia del ejercicio del gasto público. 

La creación de Ja Contraloría General de l;i Federación fue otra de 

las causas que hizo necesaria Ja rmdificación de la Ley anterior. 

El proyecto plantea Ja necesidad ele perfeccionar los sistemas de sc

lección,contratación y ejecución de las obras públicas, precisando -

las responsabilidades que tendrán en cada etapa, las dependencias y 

entidades. 
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La i"iciativa ·ámp~~a ~~n más-i'ós concé~:tos_: de··obra·'i:ública 

qc.e aunque implícitos·' eñ ¡~' ~~~:¡::~~-~-er.i:,~:i >.,Et~~ ~r·~·cis_an ·para 

mayor objetividad, -:ta.les. cOma·: ~~c\ú.-si-;~"'.:fio··~,·~e·~~~B.bl~s del -

subsuelo y de i0~_f;aes~r·-~c·~·(¡:~~~; ~··e~: j~k:---·~~-fi¿:'i·d-~~~s agropecu!_ 

rias. ~t"· _;\:.::~:'.-::· 

se define a la sed;~t~ria;~e ~i~q;:~~~46n 'JPiíi~u~uesto e!?_ 

::::tce.• el ·PÚ~~;p.:::.¡;it,1~~~~~i'.i:~~~~ '~~¿1::c.oilbi~~de~ de 
i·cgis tro Cáñio·· ~Ont·é~:t.iS\~a ;d·e::·ob~a·:· ~1Gil·1-·rci·~~--~~'··>JO\-~ 2.:0: d!~s-· ~ 
hábile~·~. ';.-; -·--, - .;,:· ·:;'"" .'..:,,_·;:" ··~· .fr~;: ·-.:r····· 

<~:~.\-: ~ -. -:<'.;.'.~ ~- ·_. :;~ ' ~;:-~ '< ~> -~ :.~:.':--~ -,_,, ·'-TLJJ~-:;:~:_ 1 -

~: r~" !~t: :t·rª .~,\1~~};tr~;·.P,f~~t4irn~~~to~tde~;a"d j ~.~1c,~~16~ ·.de · 
-:_>_-,:. -. --.. -::·-<_ .. - ."-~ .·~:·:; - ' 

1 r= -abr~·s<·,~{~;~~e'~>~<-~~~-::,:~·~·BJn :-·sé~~ por é.Onv-~·~atO'riá, ~~b·l~~a: 
y· siguierldC~_en/tq·d~i -~i~S- :-~equ·i~1t~:~\.1·ri~~-:~c~~~~s·:~ en ii>.-_·...:, 

L_~-~·-_Y ~~-gí-~m~~~-~-s--.r~~p'~-~ti~os·~;-:; -<· "~:-:j_., - \.· 

obras -~¡.~t=~:~~-d·ias··:j'.Qu·e~---se -a~judic~~j-~~-~ ~~~hJz~::ü-~;::~~:~i~ü=:. 2) 

·~o· '·S.i~pi1fica,do·, c~nv-~candÓ a ·un· inI'n'i~iJ;_-d-~!~ir~-~·:.p~~sO<--· 
,-- ' . ·' ', -. . .,: ,:-;. '.<··>--,"}'•. ,. --~ .--.-.-

nas. <: ;_~ ;;_,:~/~ .. -.·-: ~ 
J) . Obras·.·Men·~~és: -.oue'; a·~ :·'adjud'icaran·~:.~_~>.f~r"~X(Cür"·e·~-ta···y.

:b~-j-0 ia·· .resP-on-sabil id-ád:: ·dé/;_ia · ~d-~p~~-dé~'~i~);/~:- ?;/· 
4 

> ~i::: ~:q::t::~.~~:"::ª ::!rª~::f~·rit:~1~~~{fib:ºk~:: 
ndjudicación. . ·'·' _.:·~~·-:(~::'.;;: ~~~:~;~ ::~'._/·'."· 

Los montos a definir de oh.ras in i~~m·~·-d{_~-~~-·· ~-~: ~~-~ci'~:~-~;:, se: r!, 

miten a un porcentaje de -la inve_rsi6n ·t~ta1·:~~t·c;-·~-i'~"~·d.~~-'> 

El proyecto--ampl.!a hasta el -2si· de íñOCffifca.ci6n-.'~sirl'_._autO~.t!. · · -

zación previa de un contrato original y ratifica· ·la. _C~le:-

bración de otro único convenio adicional cuando ·se r~base

dicho l{mite, haciendo extensivo este procedimiento a· las 

obras realizadas por administraci6n directa. 

Las infracciones y sanciones pecuniarias, se relacionan al 

salario 
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míriimo ·para ·.toni~r en_·cu,enta. fa -~iríá~.i.~a.·:d~: k{ sltu~Ción ,~~onó~Jc;:l 
actual. 

h) Reglas· generales para la contratación y ejecució-~ ·de __ 9!>raS púbi~~s Y 

de servicios "relacionados con las mismas, para las deP.end~-~cia·s_ Y -

entidades de la Administración Pública Federal. 

Esta~ Reglas fueron publicadas en el "Diario Oficial" de la -Ff!derádón -
el día 8 de enero de 1982. 

C~n fundamento en lo dispuesto por los Artículos, 3( de la· Ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal y 60 •.. de:1a:Ley·dc Obras 

Públicas. 

. . 
E~tablece. que ante lá· vigente necesidad de)1décua~·- _l~s df~Pos~cion!!s 
~dmlnistr~tivas ·que rCgulan la co'ntrat~-~ión ·.y·-~;j~cu~i~>n- de:_las Obras 

Públicas, ·sC--ha ·estimado .convei1~e~-~~:::Y ~~.t.f·~, c~~··-:viS~r _I~~ ·secciones 

que integran l~s regla,s conformC se-ari apr-~bad~s.: 

'ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las secciones 3 Y. ~- d~ lii~ ,R~·~I-~~ _ Ge_nera

les para la contratación y ejecución de Obras Públicas 

y de servicios relacionados con las mism~s, paia la -

Dependencia y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 

SEGUNDO.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pú

blica Federal para la Construccióri de Obras Pública!!, 

así como para la formulación e integración de las Nor

mas y especificaciones de las mismas, deber..ín sujetar~ 

se a las secciones 3 y 4 respectivamente de los servi

cios relacionados r.on las misma.s para las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Federal. 

TERCERO.- Habla de su publicación en el Diario Oficiill de la Fe

deración. 

Estas Reglas Generales contienen: un modelo de Con-
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trato: de Obra, a. base- de pr~cios unitarios e 

i~str~-~tf~o, ·d~Claraci.olies y cláusulas_~ parc:i

su ~ormlJla'cióri:-- e · inte9ración de· 1as normas,

as.! c.~m~ ic:i.-s es.pecificaciones de la Obra P~
blica'. · 

La·secci5n 3¡ ~ ~e:'i~ ~ontrataci6n), 

J.1. Establ~ce~· 1aS generalidades del tipo contratación • 
. : ·... ~ 

3.2.· Estab\ece:_ de los contratistas que deberá ten~r ---

acraditada su capacidad jur1dica para contratar Y -

su re-cjistl:o eÍl el Padron de Contratistas, ·de cuando 

se adj~di_qUe un contrato a un contratista extranje

ro_ y de haber cumplido con las layes. de nacionali-

dad y naturalización y en el permiso-otorgado.por -

lá secretaría de Relaciones Exteriores. 

J.J. D~l Contrat~ de ohra PGblica a base de precioj uni

tarios, de planos y especificaciones y=p~ogramas de 

la forma de pagos de los trabajos, ajuste de preci_

os unitarios, trabajos extraordinarios, forma de p~ 

gos, supervi~ión de los trabajos, ampliación-del -

plazo, recepción de trabajos y liquidaciones, res-~ 

ponsabilidades del contratista, fianzas, r~tención~ 

en garantía, subcontratación, cesión de los dero--

chos de cobro, suspP.nsión do los trabajos, rescisi

ón del contrato, procedimientos de rescisión; rela-
- -

ción del contratista con sus trabajadores,.otras 

obligaciones del ~ontratista, :inte~vención~y por 

Último de la jurisdicción para ·:1a· interprE!~ació'-n y_
1 

cumplimiento del contrato: 

sección 4, ( de las reglas para la form~,la~·¡~n --~-;~-~J.ni._e~ra·~ 
ción do las normas y _esP_e~if~~ac:ion_eS ~~'.-~la~~~~9b¡~-~~,-?:G~ii~. 
cas. 

4. 1. 

4.2 

El propósito de elaborar las normas é~ -,~i;plifiaaf
los procedimientos y unificar- cr1ter10if·-Pa-~·~----ev1ta·r--. __ : ,·/.-."·· 

que las especificaciones relativas. a uria:o~ra:~en--

gan que elaborarse en cada caso. 

Generalidades: Establece que " las ~ep~-~-a~·~'~¡~~:- ":O 
1'entidades" que ejecutan Obras Públicas· Y ~Us ·,_N_or--, 

mas, de la terminología general y las expresiones -
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convencionales.usadas'~n las normas ~specificaciones - .. - .· - - - '- -' 

de cada "O-ep.enden~ia" ,.-_óe los ti:ab.ajos de conservac.!_ 

ón o mantenimi~nto¡ de ciuan~o eventualmente ·una 11 0~ 

pendencia" a·~Ent{dad'' ~ejecute tiabajos que_p~r ~u·~ 

finalidad· y cai:-acterl.sticas sea_n d~ los tju~ n~r-mal-
mente tierlcn a· su ... car9·ó. ~t~·a -;,Oepe_ride~cia" .--~ 11 E,~t_i·.-
dad" y cuando "1:a .s·e·cré-ta:tía de. ·Progr·a"mación y-·PI-esu

puesto· o c::ual(iuier __ oti'a 11 ~ePendencici 11 .o.· 1_1 ~·~l:.id~_d" ·C'?n 

sidcre que ex._i_~ten dJ._ferél}ciaS -erÚ:re .. las ·No~m~s rel~
tivas- a un'-.0 mi'Sir\o. concepto _de .~rabaj o. · . - . . . . 

De ra·, definición de término&:·· Define .. .'.10 qUe es·.NorIDa 

dc __ obra PÚbliCa, ·~~pécifi,ca'ción, cOnceÍ:>to·de -~rab·ajo··-
url.idad_·. d~ -~~-~)-d:~·,·, P!=e-·c ~º ---~~1 ~·~-~ia·:,~ prC'CIC>' á1Zad·o~ --e!_ 

t lmacÍ6n ;·~·;-li~~id~~ .ió~·-_,y __ f iniclu it~ .- - " ,., ·-· 

ce· l~.>~~ ~-:gr~~_-ióri 'de ·-las. --~~-·r~-~s- ,~-~.Obra ;Ública:. ~e· .. 
fin.e ._que fas N.ortli.is de _·obra ._P,Ú~lica ~e integrán en -

l,ibros_, ¡Úira _cub_r~_r~o-~-~c.<?~C:ª:C:_~i-~~n-~_e· :a:· -~as. :~iferentes
actiV.idade:; .afin_e~f a ·cado -''.Dependencia" o 11 Entidad"

como Se indica. a-·~on~inuac:ión·. 

f, General~.dades y·:_~erl'.\_:1nolo.gía 

2. Normas d~ servi~·io técnico . 
. -" :·· >-·· 

J. - Normas Para.--'c:onS-truc:ció'n e instalaciones 

4. - _Norriias de calidad _·de los ma~~-ria'les -

5,- .-Normns de calidad de los cquipri~~y s~st~mas 4ue 
p·as~n a·.fo:;~ar. -~~r~-~- Ch~·'."~-~~ ·obr·a·; 

6, - .. Normas par8 mue'Stre~ 'y::.:~-r.u~~ª-~·:{~.·~- ·10_~_.~':'-~ª~~~-- ~ 
.-.~es-,:- eq~ i po:s:-Y~-~·1 ~,t;.e:~~~:-::.j:~: ,,:. ~ ~-' ~:~~ ;_~;J:-~~-

·¡. - Nurmas. Para". las.", Pu·e_~·~~~-;~eri ;~!ierv·1c·:ro lde ..,fas··' ---
obras. 

. .... ·-·' ,. ' 

B. - Normas para .. los' tr_a~ __ a·j:o~.:· dé --~.c;n·~:~·r~/a~~·ión· o-· man-

tenimiento. 
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1¡.~5. Del Contrato de servicios relaciÓnados corl)a obra Pública 

y su anexo. 

Define lo def contrato de set-Vicios· ieJacionadoS' 'con ·fa Obra 

Pública. 
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J.- TECNICAS PARA EL, DESARROLLO DE AUDITORIA 

J. l. PLANEACION 

En primer término, deberá considerarse lo ya contemplada en la Planeución 

•mual de la Auditoría de Obra y enseguida, el Auditor procederá a elabornr 

la planención específica de la revisión que va a practicar, previo análisis -

de las siguientes acciones: 

Determinar los objetivos y el alcance del trabajo; pre~isando las·.

etapas a cubrir (estudios y proyectos, adjud~cacióil-coiitratacÍón·:y/o 
control y ejecución de obra). 

Obtener la información de apoyo'a'cefra dc,:·1.~:et~pa-_O_eta¡las_ 'de 'la 

oo~a. q~e ha de aüditar~c; tales. como a.rite-~e~enf~~. d~_ lnt_Crv~ndo
~es ·añt~~iOre-S que tengan relacióri--~on :ia -·p¡~~~ád~_::· -bibÜo&~a:iia . -
acerca_ del tipo de obra a manejar-·{' ·¡n~ltisiv.e, .Come.ñtados .con -

Pr~fesi~nistas' esp~cíalizados en ~a mat"eria Ongc~ieros Geólogos, -

Mé~ánicos, Electridstas, Agrónomos, Contadores, etc.}. 

Establecer la cantidad de re_cursos necesarios para practicar la Au

ditoria como -pueden ser: los Materiales, financieros y hum<mos; i!! 

ciuSive de estos últimos, el grado de experiencia del Auditor. 

Predsar la comunicación con !os involucrados en la Auditoría tanto 

por- parte de la Entidad o DcpendC'ncia como pueden sc>r: el Rcsi

dt?nte General de las Obras, Encargados de la Supervisión, clabora

ció.n y pago de estimaciones, Residentes o Jefes de Laboratorio, 

Almacenista, etc.¡ así como la de un Representante de la Empre

sa Contratista 1 que tenga la capacidad para intervenir en la toma 

de decisiones y firma de documentación desde el punto de vista le

gal. 

Identificar los procesos y conceptos de trabajo en los que se dt>be 

Poner mayor atención;· posiblemente pueden ser los de· mayoi cua!! 

tía. en su pago o importancia que tienen como parte. medular de' la 

obr_a, etc. 



Definir f¡] for~a en ·que se ·comunicará .el resultado de la Auditoría; ·. ~. . 
pudiendo efectua~sc .. mediante un informe al titular de la Eritidad -

Auditada·.pará'·en .su caso, acuerden Ja adopción de medios tCndie'n-~· · 

teS-~ méjorar. su gestión y el control interno, así como a corregi_r 

las desvJaciones y deficiencias que se pudieran encontrar, 

Una vez ·reali'zadas las acciones nntcriorcs, el Auditor podrá:prepa.:. 

rar por e~crito el Programa de Trabajo, mismo que se reco~ienda 

sea sometido a Consideración del Jefe inmediato !iUpericir 1 ~ra SU· 

revisión, modificildÓn o aprobación procedente. 

3.2. PROGRA~IA DE TRABAJO 

. - . ' . 
Al f"ormular ·<:l Programa.· _de ·Trahajo, cC Audí·i~-r.· d~~-cr'á .·ripor"t~~ to~ 
da· su cxp_eriericia. ptoCcslonal, a !Ín de._ c_umPtir: con·;-10-~~PrindP~leS 
aspectos contemplados PO" la planeación, ~sÍ ~:~~~-:_~'{ i~~~o d~-: alca~ 
ces· y metas ~srnblecidas. 

Si ~e ha decidido practi~~r Auditoria a una, _dos o las : t~es etapas

de la ob~a c:omo son: estudios y proyec;t_QS, adjudicación-contrata-

ción -Y ejecución de Ja Obra PlÍblica, Ser~ n~cc~.lriri· cla.borar· ún -

programa de trabajo· por cada ·una de aquellas que se ha de auditar, 

independicntémentc del que las contempla globalmente·. 

Por tanto C'I Programa de Tr<Jbajo, dcbcí.l contener: tres a.spectos 

principales. 

3.2.1. LOS OBJETIVOS de la Auditoría 

3.2.2. ALCANCE y actlvídades a desarrollar 

3.2.3. PROCEDIMIENTOS que se aplicarán a cada una de las 

revisiones, apegándose Jo miÍ.s que- Sl~ pue_~a a la rea Ji dad, 

en cuanto~- horas-hombre a utilizar --y-dífercñtCs rciVlsio

ncs que se practicarán. 

3.2.1. LOS OBJETIVOS 
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En general, el Programa de Auditoría de Obra Pública -

puede incluir entre otros objetivos: 

Que la obra se ejecute atendiendo a los estudios, -

proyectos, programa~ y presupuesto aprobados. 

Que el proceso de Adjudicación-Contratación de la -

Obra se apegue a la normatividad vigente, permitien

do la obtención de lils condiciones más <1decuadas que 

se traduzcan en beneficios para la Entidad o Depen

dencia. 

Que se utilicen racionalmente Jos recursos de 'la De

pendencia o Entidad y que> el ejNcicio del Presupues

to destinado a la ejecución de la obra, sea erogado -

conforme a los objetivos originalmente planteados, -

además de que se encuentre soportado por estimacio

nes debidamente formulada!. y requisitadus. 

Que se cumpla con las normas, políticas, guíac; y pr2 

cedimientos, marcados por la Dcpendenciil o Entidad. 

Que existil correspondencia entre el avance fÍsico_ y -

el financiero de los trabajos rcillizados, rle conformi

dad con el programa de ('lbras establecido en el Con

trato. 

Que la entrega-recepción y riniqui to de la obra se -

efectúe cuando éstas se h;:iyan concluido y cump.lido 

con todas las cláusulas del contrato, especificaciones 

generales y particulares del Concurso. 

Que la obra efectivamente satisfaga las necesidades 

para las cuales fue concebida. 

3.2.2. ALCANCE 
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ta con Jos objetivos que persiga Ja Auditoría en cucstiÓnt 

Jos cuales pueden ser variables de acuerdo a· las n~cesid~

des de la Dependencia o Entidad, de conformidad e"n lo -

detallado en el apartado No. 2.3. 

3.2.3. LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES A CADA UNA DE 

LAS REVISIONES 

Previo a la mención de algunos procedimientos aPlicables 

d las revisiones, es conveniente considerar y analizar la 

información que se enumera a continuilciÓn: 

Bases para la selección de- las· foses de la· obra por_-:-:

auditar 

NormaS y .~iryca~íen~-~~-. pa~.ª- _ r~Yi_~~f .1.-~-:r.~i~~~-~~-~~ia.::~fl 
• tre ~l?~ planos, --~~tudi~s y p~oYéc!os_. ~e:. lá_.~-~~b~il'..'. 

Pt?Sibi 1 i~-~-d-~s--~-~~ ::p~~~~~~¡Pa-~~~Q. ~~1~a_n~~~-~ ~! _:·:~j~~~~;}{:'.~~--- ~: 
. _ ~djudic_aCi~rl~cQ~ ~-ra ~~Ci:óo_ ':_~-~ ~. J~'~.Qbr~-~~Y ~ _l~'.~~a~ú:V·i:dades 

• • - ••• • ,_ ., __ - - • • - -- .~, • '-••_r.,; ·-:-• ., 

d~ re.alizar-. ' 

~Udi-.i~~íª~::· Pra~:H~ada's-. ª-- '.~~_r_a~~. -·~l m·i_t_~~cs. :. 
Parámetro~_ ~u·~-;:s~. tii!üZ~~á~ ·~~'.~Pee~~ a I~ revisión 

-~~·-ga_~iri·e~·c·.'-cte:)~. d~¿-~rTI~rÍtaa?~- cómprobntoria de es 

tima_~-i~~cs-:·de P~&o. " - -

~arám~_tr.os que se utilizarán p.:ira la verificación físi

ca de. la obra. 

Lo referente a la normatividad vigente aplicable al -

control, ejecución y p.igo de la obr..i pública. 

Otro aspecto importante a considerar puede ser el uso 

de asesorías y/o, en su caso, el apoyo del resto del ' 

personal que integra el órgano de control interno, pa

ra aprovechar la experiencia que posee, la v<:1ricdad 

de disciplinas de sus integrantes. 
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U~a vez expuesto Jo anterior, a continuación se enu

meran· algunos de Jos procédimieíltOs aplicables a Ja 

A~ditoriá de Obra Pública: 

I• Procedimiento para la selección de operací~nes··a.au

ditar. 

J J, Procedimiento para Ja evaluación de los pr~~eso,s··~~

Jativos a Jos estudios, proyectos, program~s-'.y, presu--:··,. ·
puestos de Ja obra. 

111. Procedimiento para las intervenciones en los actos de 

recepción de propuestas y adjudicación de COl)tratos 

de obra pública. 

J V. Procedimiento para evaluar las propuestas de Jos con

cursantes. 

V. Procedimiento para Ja revisión de la ejecucJón, con

trol y pago de las obras. 

VI. Procedimiento para Ja supervisión de Ja entrega-recep

ción de las obras. 

VII. Procedimiento para evaluar eJ sistema de control in

terno de la obra pÚbJica. 

3.3. RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

Un aspecto importante, previo al inido de Ja revisión es el de Ja 

recopilación y análisis de Ja informac:ión de acuerdo il las etapas -

que se hayan decidido contemplar durante Ja programación de la -

audjtoría, por Jo que es indispensable que se procure obtener Ja si

guiente documentación: 

Estudios de foctibilidad, justificación, autorización de la 

inversión y relación beneficio-costo. 

Estudios técnico~ realizados para Ja ejecución de la obra. 

Anteproyecto, proyecto definitivo (debidamente autoriza

do). 
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ModfiicadÓneS al prOyecio· -(con· su justlficaciái técnica Y 

autorizaCióñ Cofre-spOndiente). 

Copí.a de)os dOcumeÓtos. de prOpiedad del inmueble don

de-_ ~e eje.cutar_á .. el lnrr:il!eble. 

AutOriZacYó~ de la Secretaría de Programatión y Prern

pu~sto,: dúmer~ de. partida presupuestal y su monto. 

ConvocatOria. 

Carp~ta ~e coricurso 

Acta de· recepción de proposiciones 

Acta dé lallo 

Presupuesto base de la ol:ira 

Dictamen de la adjudicación del contrato 

Contrato y relación de equipo de la empresa 

Catálogo de precios unitarios de concurso 

Análisis de precios unitarios 

Especifiaciones de los conceptos de trabajo 

Programa de la utilización de ma~uinaria y equipo 

Fianz<Js 

Programa de obra 

Diagramas mensuales de avances físico-financieros de las 

obras 

Solicitud de reprogramación con su justificación c;orrespo!! 

diente y su autorización, siempre y cuando sean causas 

no imputables al Contratista. 

Planos de localización 

Planos de proyecto 

Aviso de iniciación y control de obra (AICO) 

Estimaciones definitivas requisitadas 

Datos generadores de estimaciones 
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Libretas- de eamPo <trazo, perfil y" secciones tran~versa
Ies). 

Bitácora , d~ obrá 

Oficios de aut~rización de escalaciones (O. A. E.) 

_Balance ... dé?· materiales 

· ~c_fá.s de·.é!"fre~a:-recepci~n de obra", etc. 

Todá ··es.ta' documentaé:ión ·se puede y debe tener antes del 

·,_inic!o de··ia auditoría, dado qu~ de esta forma el trabajo 

--·dc--1~ ·_.misma:~~- tornará eminentemente preventivo, auxi-
- .. -- -- . 

. >.lia~d~--d~·:·~st~:·~a~era a la dirección ·en la toma de deci-

siOn~S Y.-ét ·uso._raCional de los recursos 

3;4. EXAMEN~Y,EVALUACION DE LOS CONCEPTOS DE OBRA.~ 

<" _; ' ~ . '· : -. 
En~el estudi~.de _e·~-~e aP~rta~.~' qu~ es la parte medular de la eje

cuc"i_ón dci_I trabajo ''de auditoría, t:s importante analizar los puntos -

.. _ más~·:rel~v_an~cs-_qu_e: integran el presente ~ubcapítulo. 

3. 4 .1. Papeles de trabajo 

3.4.2. Verificación física de la obra 

3.4.3. Conclusiones y diferencias 

3.4.1. PAPELES DE TRABAJO 

El resultadc de la aplicación de los procedimientos de au

ditoría debe asentarse en cédulas y documentos que reci

ben el nombre genérico de papeles de trabajo. 

lo!> papele!i de trabajo ale5ligucrn Id labor realizada y con~ 

tituyen el nexo entre ésta y el informe de auditorías, de

ben formularse con claridad, pulcritud y exactitud y con-

signar todos los datos referentes al análisis, comprobacio

nes y conclusiones sobre los hechos, transacciones o situa_ 

cienes específicas examinadas y sobre las desviaciones que 

presentan respecto de los criterios y normas establecidas 
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o pfeVi~iones Presupues~aÍias~ hasta donde dichos datos·

sean necesarios, para. soportar, de ma~cra Indudable, la 

suficiencia, competencia y pertinencia de ta evidencia en 

que se basen las observaciones, conclusiones y recomen

daciones. contenidas en el informe de auditoría. 

Constituyen parte de los papeles de trabajo: el Programa 

de Auditoría y sus modifiacioncs¡ los documentos en que 

consten las comunicaciones a los Directivos del Organismo 

sobre observaciones hechas en el curso de la Auditoría y 

contestaciones respectivas, números generadores que sir

ven de base para la formulación de estimaciones, así co

mo los H'5Ultados del seguimiento de las recomendaciones. 

Lo!> papeles de trabajo son propiedad de la Dependencia o 

Entidad, pero ya que t.:onticnen la evidencia en la cual el 

aud~tor fundamenta sus opiniones y recomcndddones, su 

manejo y custodia son exc\u~ivos del Org;;ino Interno de -

Control. la información contenid;;i en ellos es de carác

ter confidencial y su uso y consulta están vedados a toda 

persona ajena a dicho organ1~mo 1 salvo rl'querimicnto o 

mandato de la autoridad competente. 

Tratando de establecer una metodología aplicada al traba

jo de Auditoría de Obr;;i Pública, se puede decir que éste 

se desarrolla en dos grandes partes: la labor de escrito

rio, también llamada de gabinete y la labor de campo; 

pudiendo ser un Proyecto de Indice de Papeles de Trabajo 

el que a continu?CiÚ1 ~e indica: 

Indice de p;;ipelcs de trabajo generales: 

l. Copia de informes a autoridades competentes 

2. Informe de supervisión 

3. Borrador de informe del auditor 

4. Oficios de las Dependencias en contestación al Informe 

5. Oficio~ de presentación de 105 auditores 



6. Hoja· de- ~on~t·roi::·éle ·.:tiempos· 

Hoja·. de ::~;v·~·iha~io~ 3~f~'i::·,~:~r~;~~·a.l 
8. 'se~u'i'ñii"~~\'~'.r~-1·, ié-~~1-tad~; obtenido 

'\/"~ -----)~ :~::.i·~- "'"": :··;~;~_ 
' ' .. . ·-;; :::-· .-- . '. ~ .- ' .. _ '. 

In~~ce __ ~.de -~-~~~i~-~-: a~· :'ti'ab9:jó ;~-s~P~c·_~fic"~s . 
. \ > .. ,.. ·;,::~:-

1. 

2. c~~~ra~~- ~/-~s-~·~~~i{[~t~:f-~~~-~:'- EO esta sección se 
p~ederi· ~ ane:~ai_._:-~:~~~a·_;·. de\~s~:os d9cumentos, s~bra-
ya~do l.os: a'spe~'t~s -~m .is iñ,portantes de los mis.-

mos. 

J. Concentrado de~es~imaciones.- Esta c~dula permite 

conocer por-conceptos'de trabajo, las cantidades

de obra ejeé.Utaaa-~ pagada --segú~ la Dependencia -au

ditada. 

4. Verifiéaci6n· de c_c:)~ceptoS._- s~~ a~~xaran ios-pape-

1es correspondient-es a··-vcrifiCnción física de los 

conceptos de obra· ~eieccionados para ·~u revisión. 

Dentro d~ los papeles de referencia,_ se puede me~ 

cionar enunciativamente: hojas de .cálculo de vol§. 

men de ex~avaci6n, de formaci6n de tcrraplenes,

perforación, concreto utilizado, dibujo de secci~ 

ncs de obra importantes, procedimiento constructi 

vo, Pruebas de laboratorio, principales comunica

ciones giradas por la Residencia en relaci6n con

la obra supervisora, etc. 

s.- Análisis comparativo de lo estimado con lo verifl 

cado.- Como su nombre lo indica, esta cédula per

mite comparar lo que la Residencia pagó por medio 

de estimaciones y lo que ·el a"uditor :~etermin~- que 

se ejecuto ~n forma.real~ para conocer si-hubo p~ 

ges en exceso (-s-obr-~esti~~Ci.on~~-j- o~---~n·-·cie-re-cto- -.:..;.- -

{subestimaci6n). -~·:> ·,··i:\-:· :--·-::_-'. ~ . 

6. Valoración de material proPO~c10·riadf>·~·~:-CG.du'ia ~~-e 
contendrálos datos re~~tivo"·~-: a····i~s·~·d-if·~:;·~nte:~ ti~ 
pos- de mate_rial, cuando -~s-~·os .. ~h.a·~:. ~'.iJo_;~_~oP:~:r;cio'"'.' 
nadas por la Entidad. o oepe~:de~.¿-i~:. h·1 ~:~'~·t;~tis~a 
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7. Valoración de material utilizildo.- Al igual que el 

punto ·4, se verificará físicamente y por medio de 

cálculos técnicos para conocer el material efectiva

mente utilizado en Ja ejecución de las obras. 

8. Análisis comparativo de lo estimado con lo vcrificil

do.- Cédula en la que se comparará el material t~ 

tal proporcionado por la Dependencia o Entidad, con 

el utilizado por el Contratista, para determinar sal

dos a favor o en contra de este Último. 

9. Conclusión. - Cédula en la que se resumirán las de~ 

viacioncs más importantes detectadas y que servirá 

para la elüboración del informe de Auditoría. 

3.4, 2. VERIFICACION FISICA DE LA OBRA. 

yna de las etapas de la obra pública que presenta mayor 

difi
0

cultad al auditor en sus revisiones es la que correspo~ 
de a Ja de C:jecución y pago de las obras. 

Esta. etapa,, 0.por sus características y variedad de opera-

ciOn.es, se c.onviertc en la más coinplcja y es en ella en 

la que el auditor deberá centrar su actuación fiscalizado

ra, dado que una vez iniciados los 'rabajos, las acciones 

preventivas que pudiera proponer quedan relegadas al -

pasado. 

En esta etapa se- contemplan dos aspectos principales a 

revisar que van ,íntimamente rclacionildos: 

La ejecución física de- Ja obra. 

Las estimaciones que se deriven de ella. 

La ejecución física de la obra 

Para revisar y evaluar Ja cjt>cución física, es necesario 

que el auditor programe tantas visitas como sean necesa

rias al lugar donde se efectúan los trabajos, de tal man~ 

ra que le permitan verificar si Ja obra se desarrolla acor-



de~a lo pr~gr~~a5lo-~"-S.( CU_m.ple--é-00 las Oormas y espec!_ 

ficaciones técnicas generales y particulares áe cons-
•,. - . 

trucción, emit~das'por_la Entidad o Dependencia. 

Durante esta revisión,·- ~l auditor requerirá de un gran 
_.,_',--· __ •,."' 

sentido de .. aPi~ci.,a~ión> ya que el avance, aunque puede 

se~- compiOb¡Ído_ ·a -~X:~vé·~ de los números generadores, en 

la mayoría· de ··ios. 'casoS se comprobará por medio de la

inspec.ción acUlar. 

- Las Estimaciones que se deriven de ella: 

Para facilitai su trabajo, el auditor deberfi preparar 

una cédula de estimaciones ( ver anexo NºJ.4) que le -

permita identificar fácilmente los parámetros contra -

los que evaluará el estado en que se encuentre la obra 

al momento de la visita. esta cédula podrá ser apoyada 

por la documentaci6n de soporte que se considere Útil, 

como pudieran ser loa planos y los programas calenda-

rios de obra. 

La visita al sitio de los trabajos puede realizarse de 

dos formas: 

PRIMERA. 

Previo a la revisión de la documentación comprobatoría 

de la ejecución de los trabajos se efectua una inspec

ción física de la obra para verif ic~r conceptos de tr! 

bajo· mfis significativos o los que se hayan marcado en 

el alrancc de la revisión, concluyendo con la verific~ 

ción de los registros que se llevan en la residencia

da supervisión y, de esta forma establecer la corres-~ 

pondencia entre las cantidades estimadas y los f!sica

mente realizados que permitan evaluar el control ~nte~ 

no de la obra. 

SEGUNDA. 

Partiendo de la verif~cación· de.lo~ registros del~ r~ 

sidencia de supervisión y, una vez evalÍlado el,·éont'rol 

interno 
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de la obra a nivel de gabinete, verificar si estos contro

les son congruentes con los volúmenes de obra ejecutados, 

mediante visita al sitio de los trabajos, practicando, en 

Jos casos que se requiera, la ejecución de levantamientos 

topográficos, sondeos o muestreos de terracerías, etc. 

En cualquier forma que decida realizarse la inspección 1 -

los aspectos a revisar serán los mismos: ambos poseen 

ventajas y desventajas. Para determinar la elección de 

cual emplear, se deberá considerar como elemento princi

pal la experiencia del auditor encargado de realizar la a~ 

ditoría. 

Las operaciones dC' la obra pública a revisar, como se -

mencionó anteriormente, son variadas, sin embargo puede 

decirse que las que no debemos omitir durante la audito-

ria son: 

Registros de las obscrvadones derivadas de la super

visión de la obra (bitácora) 

Números generadores. 

Pruebas de control de calidad. 

Modificación de proyectos, programas, materiales e 

instalaciones, aprobados por la autoridad competente. 

Desarrollo físico de la ejecución. 

Estas operaciones proporcionan información sobre la situa

ción en l;,i que 9e erociura '.a obra, y brindan al auditor 

una base sólida para emitir juicios y opiniones, por lo que 

se describen a continuación: 

Es un documento muy importante donde -

queda plasmada la historia de la obra, ya que permite s~ 

guír, paso a paso, los cambios, problemas, soiuciones a 

éstos, así como el registro de las visitas de supervisión 
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efectuadas a la obra y los diversos comentarios que en 

ella se asienten. 

Para el auditor será importante, antes de verificar la bi

tácora, identificar la o las firmas autorizadas para indi

car y efectuar modificaciones, dar soluciones a problC'mas 

pre.sentados, y anotar los resultados de las supcrvi3iones. 

De esta forma se podrá detectar fácilmente cualquier m2 

dificación no autorizada o, en su casl.l, posibles causas -

de desviaciones en el avance de la obra. 

Números generadores.- Son los registros numéricos que 

sirven de base para la formulación de las estimaciones, y 

se obtienen de la cubicación del avance físico de Ja obra, 

considerando por separado cada partida de ella, de tal -

forma que, de requerirse el volumen de obra cjecutildo, 

puede conocer~e fácilmente hasta Ja fecha dt" la cubica

ción. 

El contratista elaborará las estimaciones con base en las 

cuantificaciones periódicas, derivadas del avance físico de 

los trabajos. Para el auditor lo importante será VC'rificar 

si el residente supervisor de la obrri t>stá efectuando sus 

propias cuantificaciones y si vt.-rifica y autoriza las del -

contratista, sin perder de vista el hecho de que las cubi

caciones autorizadas deben corresponder a la inspección fí_ 
sica de la obra. 

Pruebas de control de calidad.- Son operaciones de ca

rácter analítico que avalúan contra normas, cálculos y e! 

pecificaciones, la calidad de Jos materiales y mezclas. 

Estas pruebas generalmente son efectuadas por empresas 

o laboratorios especializados de la Entidad o Dependencia 

y ampliamente reconocidos por su trabajo. Para el audi

tor Jo importante, ind<'pendientemente de comprobar que 

se cumple con las especificaciones de proyecto, será cer

ciorarse de la cantidad de pruebas realizadas, verificando 
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que estas sean representativas de acuerdo a la maqn~ 

tud de los t_rabajos y que corresponden efectiva~ente 

a la obr~ ejecutada, adem~s de comprobar la capaci-

dad profesional, oportunidad y Seriedad de la empre

sa o laboratorio encargado de llevarlas a cabo. Alg~ 

nos ejemplos de pruebas de control de calidad son:La 

Próctor, en trabajos de movimiento de tierras y la -

resistencia de concretos, en todo tipo de estructu-

ras construidas con esta mezcla. 

Modificaciones de Proyectos, Programas, Materiales e 

Instalac~. - La modificación de los proyectos CO':"' 

rnúnmente se presenta en la etapa de ejecución pudi

endo ser originada por situaciones imprevistas, o d~ 

ficiencias y_ carencias que presenten el proyecto por 

la premura con que hubiese sido ejecutado o por fal

ta de control y verificación en la planeación de la 

obra pública, por parte de la Dependencia o Entidad. 

Esto constituirá para el auditor un foco rojo que -

deberá revisar cuidadosamente y con mayor prcfundi-

dad para evaluar los efectos que puede provocar du-

rante subsecuentes etapas de la ejecución de la obra 

También podrá encontrar situacione~ que originen ca~ 

bios que sean imputables al contratista, producto de 

la falta de anilisis del proyecto o por cambio en el 

tipo de materiales empleados, en tal caso deber& vi

gilar que se cumpla con las cláusulas de sanciones o 

demás convencionales que aparecen en el contrato1 no 

obstante, sin importar cuál sea la causa que origino 

la modificación, deberá comprobar que existe autori-

_ zación de la Secretaría de Programación y Presupues

to y/o del titular de la Dependencia o Entidad, ade

más del monto autorizado para realizar dichas modif!. 

caciones. 

siº embargo, si por causas de fénomenos físicos nat~ 

rales u otros factores totalmente imprevisibles, se~ 

ve la necesidad de modificar el proyecto, el auditor. 

deberá evaluar qué efecto calendario-financier~ pro

vocará Y sugerir, según el caso, recomendacioneS que 
ayuderi a atenuar·dichos efectos; 
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Desarrollo físico de la ejecución • - La ejecución de la -

obra es la etapa que culmina el proceso d~ la obra públi

ca. Aquí el audit~r enfoca su revisión a dos aspectos -

principales. 

La congruencia de Ja ejecución, con lo visualizado e 

ilustrado en los estudios, disef'los, planos, especifica..: 

dones y normas de calidad previstas en la plancación 

de Ja obra. 

La verificación de que las técnicas }' procedimientos 

de construcción propuestas por el contratista en la -

adjudicación del concurso, corrrsponda a las empica

das en la ejecución de Ja obra, y que éstas sean efe~ 

tivamente las más modernas y que garanticen a la -

Dependencia o Entidad el uso y aprovc1~hamicnto ópti

mos del inmueble. 

la revisión de estos aspectos va de la m.:mo r.on _la del 

uso de los anticipos, como el pago de estimaciones que -

comentamos a continuación: 

Estimaciones, 

Las cstimacioneS, como mencionamos antcriormcnt~, son 

producto de la cubicación de Jos volúmenes de Ja obra eje

cutados y es en ellas en donde se basan las Dependencias 

o Entidades para efectuar los pilgos por volumen de obra 

efectivamente realizados. Al respecto podemos decir que 

el auditor podr.1 encontrarse durante !IU n~vi.,ión cuntrc!I tl 
pos de cstimilciones. 

Provisionales 

Definitivas 

De finiquito 

Las provisionales.- Se hacen para determinar el parce~ 
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taje de volumen de algunas de las operaciones de la obra 
sin que éstas hayan sido concluidas, es decir que son un; 
reporte donde se plasma en una cantidad total al 80% del 
importe de las obras ejecutados. El contratista obtiene, 
a través de las estimaciones provisionales, pagos antici 
pados, los cuales no pueden ser mayores al ochenta por -
ciento del valor que representa. 

Las definitivas.- Se hacen cuando se ha concluido total 
mente alguna de las operaciones de la obra, en éstas se
amortizan las estimaciones provisionales, la parte pro -
porcional del anticipo y se hacen las retenciones estip~ 
ladas en el contrato. 

Las ~e Finiquito o Liguidacldn - Se efectdan cuando to
das las operaciones de la obra se encuentren totalmente 
~oncluidas. En estas estimaciones también se efectOan 
las retenciones pactadas contractualmente y, en caso de 

-~·,_s_~r·.-'.necesario se amortiza el remanente de los anticipos
y los pago·s por· estimaciones provisionales que se encue!'_ 
tren pendientes . 

. ~arique el auditor examine las estimaciones, deberá to
. mar en cuenta la operación, el importe, el número y pe -

·~lodo que abarca, sin olvidar verificar las que haya el~ 
birado el residente supervisor y el volumen de obra eje
cutado que comprueba en la verificación física de la 
obra. 

El parámetro que debe utilizarse para enluar las estim!!, 
cienes será el de los precios unitarios, que deberá obt!l_ 
ner durante la elaboracidn de su rrograma. En caso de 
que los precios unitarios sufran variaciones deberá veri 
ficar que no excedan a lo contemplado en la Ley de Obras 
PGblicas y que hayan sido previamente autorizadas por la 
Secretaria de Programacidn y Presupuesto, y por la Oepe!l 
dencia o Entidad. 
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Como ejemplos de lo antes citado, a continuación se presentan dos es

quemas· _c.~i-rcs¡)p~die~tes -a-.Jos- proc~dimicntos marcados con los incisos -

" 111 11 y -11 V ,I! 

EJEMPLO t. 

PROCEDIMIENTO PARA LA JNTERVENCION EN LOS ACTOS DE RECEP

CION DE PROPUESTAS Y ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBPA 

~-

PASO 1.- Obtener y preparar un análisis de la convocatoria del concur

so, ~erificando que su contenido se apegue con lo especificado en f'1 artí

culo 31 de la Ley de Obras Públicas, que indica que las convocatorias po_ 

cti-án._refcrlrse a una o más obras, y se publicarán en uno de los diarios de 

mayor circulación el país y simultáneamente, cuando menos en una de la 

Entidad Federativa donde se ejecutarán las obras, y contendrán: 

l. Nombre de la OC'pcndencia o de la Entidad convocante. 

JI. Lugar y descripción general de la obra que se desee ejecutar. 

IIJ. Requisitos que deberán cumplir los interesados. 

IV. Información sobre los anticipos. 

V. El plazo para lü inscripción en el procc!>O de adjudicación, que no 

podrá ser menor de diez días hábiles rentados a partir de Ja (echa 

de publicación de la convocatoria. 

VI. Lugar, hora y fecha para la celebración del acto de apertura de -

propuestas. 

VII Los criterios conforme a los cuales se decidirá la adjudicación. 

PASO 2.- Obtener y verificar que la documentación mínima que se en

tregará a los concursantes es la que se detalla en el artículo No. 30 del 

reglamento de la Ley de Obras Públicas que indica que la información y 

documentación mínima que deberá proporcionar la convocante a los parti

cipantes será: 

J. Origen de los fondos. 

11. Importe de la garantía de seriedad de la proposición porcentaje del 

anticipo. 
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111. Lugar., fecha y hora programadas para la visitar al sitio de los -

trabajos a realizar. 

IV. Fecha de inicio y terminación de los trabajos. 

V. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para pr~ 

parar la proposición¡ normas de calidad de los materiales y especi

ficaciones de construcción aplicables; catálogo de conceptos, canti

dades y unidades de trabajo¡ relación de conceptos de trabajo, de 

los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos bási

cos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción que 

interviene en los análisis anteriores¡ 

VI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente, que en 

su caso, proporcione la convocante. 

VII. Modelo de contrato. 

PASO 3.

tivo. 

Verificar Ja entrega de la documentación y el pago rcspec-

Pt\SO 4.- Presenciar o participar (con voz y no con voto) en el acto de 

apertura de propos1c1ones, en el lugar, fecha y hora señalados y en apego 

a lo indicado en el artículo 33 del reglamento de la Ley de Obras Públi

cas, verificar que se cumplan las condiciones siguientes: 

a) Que el presidente del acto de presentación y apertura, sea el de

signado por la convocan te. 

b) Que las propuestas de los concursantes se entreguen en sobre ce-

rrado e inviolable. 

e) Que el importe total de aquellas propuestas que estén completas en 

documentación y requisito~, sea leido en voz alta por el presidente; 

con la aclaración de que para ser admitidas, deben cumplir con to

dos los requisitos solictados tanto en la convocatoria, según lo mar. 

ca la fracción 111 del artículo 31 de la Ley de Obra Públkd (cita

do en el ~ ), así como lo indicado en los artículos 28 y 31 -

de su reglamento, que a la letra dicen: 

Artículo 28: "Para los efectos de la fracción 11 del artículo 31 de la Ley, 

las Dependencias y Entidades exigirán exclusivamente a los interesados que 
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cumplan con'los requisit~s siguientes: 
.· :;:.·:)'.. ,. ·_:;:~_..' '.:·,~;,·. __ :_ /::·:. -~ 

·i. . -Capital, contable mínimo requerido. 
JI. Regisfr~ ~í{h'padr'ón de cóntratistas de obras públicas, 

o.:cuando s·e·a· e·i:caso, la documentac·ión a que ·se refieren 
los artículos Íg y 20 de este ordenamiento. 

111. Testimonio del Acta constituida y modificaciones en su -
caso, según su naturaleza jurídica. 

IV. Registro, en su caso, actualizado en la Cámara de _la In~ 

dustria que le corresponda. 
v. Relación de los contratos de obras en vigor que tenga~:·" 

celebrados tanto con la administración pública; ~ií·como 
con los particulares, senalando el importe total 'contrá~ 
tado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

VI. Capacidad Técnica. 
Vil. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de e 

no enc~ntrarse en los supuesios del artfculri 37 de la 
Ley; en este ~partado prácticamente se veta de concursar 
tanto a empresas deudoras con la entidad o dep•ndencia,
como aquellas en las que participe el funcionario que d~ 
ba decidir directamente, o los que le hayan delegado tal 
facultad, sobre la adjudicación del contrato, o su cóny~ 
ge o sus parientes consangufneos. 

A~tículo 31.- "La proposición que el concursante deberá en -
tregar .en el acto de presentación y apertura, contendrá según 
las características de la obra: 

l. Garantla de seriedad y carta de compromiso de la propo· -
sición. 

11. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos 
111. Catálogo de couceptos, unidades de medición, cantidades 

de trabajo, precios unitarios propuestos e importes par
ciales y el total de la proposición. 

IV. 'Datos básicos de costos de materiales, de mano de obra y 
honorarios de maquinaria de construcción. 

V. Análisis de precios unitarios de los conceptos de traba
jo solicitados. 
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VI. c:Ostos._ indirectos, los que estarán representados por un porcentaje 

del costo ~i~ccto; dichos costos se desglosarán en los corrcspondic~ 
tes a ,las adminiStracioncs de ofidmts centrales y de la obra, segu

r.os, fianziis y financiamiento. Se deberá anexar el análisi~ del -

costo financiero y el programa de utilización del personal encarga

do de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

Vl1. Programa de ejecución de los trabajos. 

VIII. Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si es de 

su propiedad y su ubicación física. 

IX. Programa de utilización de la maquinaria y equipo. 

d) Que todos los participantes en el acto, rubriquen todos los docu

mentos de las proposiciones en que s~ sonsignen los predo_~ y el -

importe total de los trabajos motivo del concurso-. 

e) Que se entregue a todos los concursantés un i-ecibo- por·)a garantía 

otorgada. 

f) Que al finalizar el evento, se levante el acta -corres(lon~iente en 

la que se hará constar las proposiciones recibiÍlas _(.- importes 1 así 

como las rechazadas; dicha Acta será firmada por todos· LoS parti

cipantes, entregándoles copia de la· misma. Se _informará a los,

prescnte~ lugar, hora y fecha del fo.110 1- miSmii quC no .excederá -

de 20 días hábiles contados a partir de-la·f~~ha de apertura de 

propuestas. 

g) Si no se recibe propuesta alg~na, o to_das son rechazadas, se decl~ 

rará desierto el concurso, situación que quedará aSentada en el ...:. 

Acta, 

PASO ).- Verificar que se cumpla con lo especificado en el 3er. p;l •• 

rrafo del artículo 34 del reglamento de la Ley de Obra Pública, donde se 

indica que en el d!tamcn emitido por la convocante se asentará tanto las 

proposiciones que fueron rechazadas, marcando las razones, así como !a

persona que, de entre los proponentes reúnan las condicione~ necesarias y 

garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución 

de la obra, haya presentado la postura más baja y los lugares correspon

dientes a los demás participantes cuyas propuestas sean convenientes, indi-
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cando el mo!ltO de las mismas; en el caso de que todas Jas propos1cjones 

fueran rechazadas, se declarará desierto eJ concurso. 

Participar en el acto de faUo y verificar que se cumplan 

las siguientes acciones: 

Que se efectúa en el Jugar, fecha y hora señalados. 

Que hayan sido im·itados todos los participantes de la presentación 

y a¡:>ertura de proposiciones. 

Que se levante el acta correspondiente con Ja firma de Jos asiste!_! 

tes entregándoles copia de la misma. 

Que el acta contenga, además, Jos datos que identifican al concur. 

curso y Jos trabajos objeto de éste; Jugar, fecha y hora en GUC se 

firmará el contrato y la fecha de iniciación de Jos trabajos. 

PASO 7.- Verificar que el CC"lncursantea quien se adjudicó el contrato, 

cumpla con lo establecido en el artículo 36 del reglamento de la Ley de 

Obra Pública, ya que deberá Pntregar, según el caso: 

J. Los análisis de precios que complementen Ja totalidad de los con

ceptos del catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez 

días hábiles, contados a partir de la fecha del fallo. 

U. El programa de ejecución de los trabajos detallados por períodos , 

las cantidades por ejecutar e importes correspondientes y el pro

grama de utilización de materiales y equipos que en su caso, pro

porcione la Dependencia o Entidad; dichos programas deberán enT 

tregarse a la firma del contrato. 

EJEMPLO 2. 

PROCEDIMIENTO PARA L_A. REVISION DE LA EJECUCION, CONTROL 

Y PAGO DE LAS OBRAS. 

Revisar antecedentes de auditorías anteriores y que pudieran 

tener relación con Ja obra que se va a revisar. 
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PASO 2.- Formular una cédula de ant~ceden~es que contenga como 
mfnimo los siguientes datos: 

Obra y ubicacian 
Contrato 
Contratista 
Monto del contrato 
Convenios adicionales 
Monto de convenios 
Importe •>timado a la fecha· 
fecha de: 
Iniciación de obras segQn ¿ontrato 
Iniciación real 
Terminación según contrato 
Terminación real 
Retraso de la obra y causas 
Prórroga autorizada y/o sanciones aplicadas 

PASO 3.- Preparar cédula de detalle de estimaciones que con
cueru• contra cédula de antecedentes, donde se concentre: 

Clave y descripción del concepto de trabajo 
Unidad 
Precio unitario autorizado 
Número y periodo que comprende la estimación 
Cantidades de obra por estimación y concepto 
Importe total estimado y por concepto 

EJEMPLO 3: 

Núm. Concepto Uni Pre e 1 o 

dad. Unitario 
Estimac1on No. 1 
lºEne-31 Ene-87 

Total 
Estimado 

Cantidad Importe Cantidad Importe 

1.1.1,l Desmonte Ha. 50,000.00 20.00 1'000,000.00 
2.1.1.l Exo. cube-

ta en mat. 
l. M3 200.00 5 ººº· 11 000 000.00 

Importe total estimado: 
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Checar que Jos conceptos de trabajo y precios unitarios --

que se consignen en estimaciones, coincidan con los del catálogo del con

trato: en caso contrario solicitar l~ autorización correspondiente. 

PASO 5.- Comparar el concentrado de estimaciones, contra volúmenes 

reportados en bitácora, reportes de campo, plantillas de cálculo y demás 

números generadores. 

PASO 6.- Determinar cantidades de obra según proyecto y comparar

los contra lo ejecutado; investigar diferencias importantes. En modifica

ciones o cambio de proyecto, revisar autorización respectiva, verificar -

además que los conceptos de obra terminada, sean estimados de acuerdo 

a las· operaciones de trabajo contempladas en las cspeciiiacioncs rc~pecti

vas. 

PASO 7 .- Cuando los materiales son suministrados por la Entidad o 

Dependencia, se solicitará. al almacén la relación de éstos con cargo a la 

obra en cuestión, comparándolos contra los consumidos en obra y en caso 

de sobrantes, solicitar su integración al a\m;:icén general cuando la obra 

se encuentre terminada, si está en proceso, checar existencias de A!¡¡a

cén de la obra y en campo por medio de inspección física. 

PASO S.- Si los matcrialrs son suministrados por la Empresa Contra-

tista, éstos·debcrán ser igual a los consumidos en obra y en caso de haber 

sobrantes, si ya se terminó la obra, solicitar su integración al Almacén, 

o si la obra está en proceso, checar existencias de Almacén. 

~- En base a los volúmenes de obra reportados y la relación de 

ma.terialcs suministrados, se procede a verificar en el campo los trabajos 

ejecutados. Cuando proceda, auxiliarse del laboratorio para clasificación 

de materiales, pruebas de compactación, proporcionamicnto de materiales 

para clabornción de mezclas de concreto, pruebas de resistencia de los -

mismos, etc. La visitil en campo debe efectuarse en compa11~a del Re

sidente General de obra para que esté enterado del trabajo de auditoría 

y en su oportunidad dé su conformidad al resultado obtenido. 

~ En el caso de diferencias, se elaborará una tabla compara-
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tiva con volúmenes de obra estimados y verificados·,, 'determinando las di

ferencias existentes. 

El cuadro anterior se someterá a Ja opinión de los fundo-

narios correspondientes, cuyas aclaraciones deberán ser investigadas; só

lo en caso de estar bien fundamentadas dichas aclaraciones, se procederá 

a modificar dicho cuadro. En caso de duda, consultar con jefes inmedia

tos superiores, 

PASO l2.- Para hacer ·constar, cualquiera que sea el resultado obtcnl 

do, se deberá formular una Acta Admini~trativa con los participantes; en 

cnso d~ el:istir llfcctacioncs ni erario Federal, a manera de garantía 

se fincará Pliego Preventivo de Responsabilidades. 

PASO 13· • .: FÓÍmular informe de resumen final de resultados, dirigido 

;;t. lil:_ ~~ü_da.~ ~. f?~peñdencia que corresponda, siendo objetivos y emplean

do térmlnoS claros. 

NOTA: Cabe hacer mención que los procedimientos citados con anterio

ridad- ·son ·enunCiativos y no limitativos, por lo que en caso de que la na

turaleza y magnitud de operaciones audita da!> lo ameriten 1 deberá ser am

pliado o reducido con el conocimiento del jefe inme.diato superior. 
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3.4.3 CONCLUSIONES Y DIFERENCIAS. 

Salvo casos de excepción, debidos a Ja naturaleza de la investigación o a la 

índole de las observaciones encontradas, como la presunción de actos inde

bidos, determinados en torno a la verifícación del cumplimiento o incumpli

miento en la ejecución de obra. pÚbJica, eJ auditor discutirá Jas conclusiones 

con Jos responsables de las árl'as examinadas, antes de su presentación for

mal. En esa oiscusión podrá conseguir pruebas adicionales y elementos de 

juicío que no se le hayan aportado durante el desarrollo de su trabajo y lo 

lJeven a modificar su opinión, y en todo caso, le permitirá asegurar en Jo 

posible, la solidez de la evidencia obtenida, la validez de sus conclusiones, 

la pertinencia de las recomendaciones y la objetividad e imparcialidad de su 

informe • Si hay desaruerdo entre Jos responsables de las áreas examinadas 

y el .3uditor, éste último solicitará que se le presenten por escrito los pun~ 

tos de vista contrilrios, dcbtdumcnte razonados y los incluirl'.Í en su informe. 

Cuando éstas conclusiones puedan ser cuantificabJes1 se elaborará un cuado 

de diferencias de las cantídadcs de obra , lo cual pcrmitiía identjficar más 

facilmentc las deductivas v udttivas de Jos volúmenes de obra, conteniendo 

los siguientes datos; 

Clave de concepto. 

Descripción de concepto. 

Unídad. 

Precio unitario. 

El total estim3do, total verificado y diferencias. (detallados en cantidad 

e importe) 

Nombre y firma de-Jos participantes. 

3.4.4 · ACTAS ADMINISTRATIVAS. 

En el ejercicio de la función de fiscalización, Jos auditores que la llevan a 

efecto , pueden vivir situaciones en las que tienen que dejar constancia de 

acciones desarrolladas, '3ituacíones observadas, declaraciones verbalfos de pe!. 

sanas , etc. Para lo anterior , la fiscalización maneja un instrumento o df?. 

cumento formal que oficializa y permite dejar constancia por escrito de lo 



realizado, a la vez·que ta~bién. permite obtener firmas que cer
tifican la realidad y ver«ícidad de lo, estudiado; el instrumento 
de referencia re~ibe ~1-iló'~iíFl'd"it"act~ ~dministrativa. En la 
práctica de l~ fiscaliza~únh1"aé~'xp~riencia indica que este t.!_ 
po de documento s_e .in.stru:111'enta·;· 7ntre otras, en situaciones co
mo en las que se ·~en-cf~n'a·~;á:e:"o"n"ti"'nuaci6n: 

a) 
:·-.:,.~'·< .,..,-

Para hace_r co-n"st'ar:Scí"uci'a1m~nte cambios de funcionarios.= 
En estos casos ;l:o'¡;"j~tj'~o.~s ~flci~lizar la fecha de to

ma de posesión y/o'iritreg~ d~un cargo como medida para -
delimitar respons.ahÚi~~des;.en el mismo instrumento se -
dej_a. const~-~cia d~ Ú~situaéión documental y de trabajos 
~n el pu'nto''-~n ~~e S"e en'~ontraban al. operar la toma de po 
sesión 6 entrega tambié'~:pe~fuite'.dejar constancia de la::
situació~'q~e'.gúa.rd.Írí li)s- re¿Ü~sos financieros, humanos y 
materÚ]es inhere,ntes al ca~go objeto de la acción. 

b) - -Hac~'r cÓnstar la_ 'situación y fornía en que se desarrolla y 

-~onéluye una .física d_e compulsa, 

c) Cuando en raz6n de la función de fiscalización, el audi -
-tor d~te'C:tá- irregul·a-ridades que en un principio son esta

IÍle~Ícias- uriilater~lmente por él mismo, el acta permite h~ 
_cer~onst'r declaraciones por parte de los involucrados -
._en re.Jac_ión -~on los actos o hechos que se les imputan; en 
- este.-sentido el acta permite hacer constar el derecho de-

a_udie_nci·a "que se establece constitucionalmente y que desde 
el púnto de vista legal y penal es requisito para generar 
accfones en este sentido. También el acta sirve para ha -
cer constar declaraciones de terceras pP.rsonas, que sin -
estar directamente relacionadas en las irregularidades, -
t1enen conocimiento de ~echos o situaciones en relación a 
las mismas. que pudieran aportar información en el escla-

- -recimiento o definición de las irregularidades. 

Es conveniente hacer notar que cuando se habla de irregularida

des, estas pueden ser de tres tipos: 

Las que representan negligencia o responsabilidad de ·tipo. 
administrativo, o que operen con motivo de incumplimikrití 
de disposiciones legales y normativas o políticas·, y -.que-. 

no representen una 
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afectación o perjuicio material al erarfo federal. 

Las que en su realización afectan al erario federal en forma ec2. 

nómica o rnateial, bien sea por descuido, fraude o peculado 

que, consecuentemente, deben generar una recuperación de carás. 

ter económico y que pudieran JJegar a ser sancionables económi

co y corporalmente. 

Mixtas, o sea, la combinación de las dos que se mencionan en 

los párrafos anteriores. 

las actas administrativas pueden ser formuladas o levantadas a)as .'~~jguiE!n-
tes personas: 

Servidores públicos al servicio de entidades y dependencia~;_de 
Administración Pública Federal. 

Particulares, personas Físicas. 

Particulares, personas Morales erl -cuYo caso· 1a actuación deberá_ 

reaJizarse con el representante legal , ·quien deberá identificarse 

y demostrar su representatividad. 

ADVERTENCIA. 

EL LEVANTAMIENTO DE CUALQUIER ACTA ADMINISTRATIVA DEBERA 

CONSULTARSE. PREVIAMENTE CON FUNCIONARIOS DE AL TO NIVEL, 

RESPONSABLE~ DE LA FISCALIZACION, PARA OBTENER SU AUTOR!· 

ZACION DE LA APLICACION. EN LA CONSULTA SE LES DEBERt\ 

TRANSMITIR A ESTOS FUNCIONARIOS EL PORQUE SE PRETENDE LE

VANTAR EL ACTA, LOS ANTECEDENTES DEL CASO QUE SE REVISA O 

ESTUDIA, ADEMAS DE QUE SE BUSCA CON SU IMPLEMENTACION Y CQ 

MO SÉ PRETENDE MANEJAR EL LEVANTAMIENTO. 

Puesto que el contenido de las actas administrativas es tan variable como 

las situaciones a las que pueden referirse, no pe; posible tr.:itar cxhau!:itiva

mente reglas para su formulación; sin embarga, la experiencia permite ide!.! 

tificar Ja estructura y requisitos mínimos que las mismas deben observar. 
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La preparadón de una ach, deberá reunir h~ siguientes caraf. 

teristicas:er elabo~ada a ;eng1~n s~gul;~;,' 
Seguir el for~ato·anexo. · •·· 
Cuando ai.tér~ino de .un párrafo o despÍíét:cl'e'llri pÚJ!. 
to y aparte exista en el renglón un ·~s'pacfo, .. éSte -
deberá cancelarse con guiones; 
Si al estar redactando el acta se detecta la exis -
tencia de errores en la mecanografía o redacción d~ 
berán evitarse borrones y enmendaduras en el docu -
mento, utilizando al término de la misma la sección 
de FE DE ERRATAS que se prevee en el formato anexo. 

Las actas administrativas pueden ser descriptivas, de pregun
tas y mixtas, de acuerdo a la· forma como se desarrolla la ex
posición del interesa.do •.. 
Descriptiva. ,Después de .. p~.-sentar el auditor la diligencia d~ 
j~ que_et interesado;'conteste por·medio de declaraciones lo que 

- considere convéni.ente y el. 1 a forma que crea necesario; es d~ 
cir, permite ·que exponga:los·hechos y que haga sus comentarios 
a favor o en."contra de la acción del auditor. 
PreguritaL P~evfameÍlte o sobr~ 1" marcha el auditor prepara -
una· serie··de.'pre·gunús que 1ean respondi~as por el interes.!!_ 

do; en esta forma, fa declaración se desarrolla como si fuera 
un interrogatorio. Este tipo de acta permite ir guiando la d~ 
clara~ión a los puntos que el auditor considere importantes. 
Mhtas. Cuando el auditor permite que el interesado desarro -
lle sus declaraciones en forma descriptiva y cuando éste ter
mine con las mismas, en una secci6n de "Aclaraciones» solici
ta, por medio de preguntas y respuestas la aclaración o ampli 
ación de la información propoTcionada. 
En algunas ocasiones para agilizar la formulación de declara
ci~nes por parte del interesado y una vez que se ha escrito y 

co_munl.cado la "Diligencia" por parte del auditor, se pueden -
transcribir literalmente las declaraciones como las vaya co -
me~tando el interesado; o bien, sosteniendo previamente diál~ 
go con el mismo, efectuar un resumen de los ª'pectos que se -
comentan P.revio consentimiento del declarante. 
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- ·- ' ''· ' 

Es indispensable que las ac.ta.s se leva~te~ copvdo~t~~~igos de 
asistencia.que corroborar§n los h_echos en·:.casci..de que el ,'decl]!. 
rante se niegue a' rendir su declaracióíí~)iiqúé;:habiéndoÚ: .re~-
di.do s·e' nfeQu~e--··a<r1rmar·· ~f-'á~t~.).;:~ ;e·~·<._;;.~ 
C~ando no eXistan person.as .que se quiÚan;preStar<c'omo tes ti -
gos de asistenciá· en el acta. (casci·-poc~ c'ómá'n') ,:un.o º-dos de -

los auditores que no·intervengan en la dil1g~~cia':pueden fungir 
como .testigos de ·asistencia. ;:- - ·'.<~'.-'' 
Las actas deben formularse en originál y consider.ar como míni

mo tres copias .• pudiendo hacerse. con ·copias ·al ca'rbón o formu
larse un ór1ginal y sacar copiás'futristáticas; en este Qltimo 
caso, las· firmas' se obtendrán. después de las copias, para que

las·actas presenten firmas autógrafás·: Se deberán firmar ·a1 

calce y margen dela~ mis_masy'_,;,,'. -: 
En función de la·disponibÍlid_ad_de medié; con que se cuente al 

'mol1le-nto de levan-t'ar:1,as actas,· éstas podrán hacerse mecanogra

fiadas o-.manuscr.itas; teniendo 1á misma validez. 
En caso de qu·e dur~nh el desarrollo de la acción se considere 

necesa_rio anexa_r al acta.documentación que complemente o apoye 
las e5pP.fi_fir.a~iones -an~_tadas en ella, deberán numerarse en 
forma progresiva dichos documentos y presentarse como anexos,

referen~iándolos dentro del act• en quellos lugares que en el 

tran.scurso de la redacción se haga referencia, 
Es conveniente que en el momento de levantar las ac~as se evi; 
te. la pr.esencia de personas ajenas a las que se citan eri el -· 

documento, como .Pueden ser superiores jerárquicos º· compañe -
ros,de. trabajo que puedan influir al interesado en. las·dei:la~ 

raciones o comentarios que vierta, o que limife su J.ibertad ~
de declaración al sentir que sus comentari~s puéden no' ~anejar_ 
se en forma.confidencial. 
Eri el anexo No. 3.4;4,l se. prese~t~ for~áto .e intructivo para 

- 1 l~nad~·de_;¡, ACTAS ADMINJSTRATI VAS".'~-'-<c·- -



NONBRES DE: LA ENTIDAD O DEPENDENCIA 
AUDITADA ORGANO DE CONTROL 
INTERNO 

Clave 
Concepto 

1.1. J. l 

1.1.1.2 

Precio 
Descripción del concepto Unidad Unitario 

Desmonte,desenraice y -
limpia de terreno Ha 71,730.00 

ANEXO No. l . ' AL ACTA ADMINISTRATIVA FORMULADA 
EL PARA HACER CONSTAR EL RESULTADO -
DE LA AUDITORIA No. PRACTICADA -
AL CONTRATO No. ASIGNADA A LA EMPRESA 

~L~A~E~J=E~C~U~C~IO~N~D~E-L~O~S C,?iI'}BRA~~;TtE PARA 
EN EL ESTADO DE 

Total D 1 r E R E N C 1 A 5 Total 
Estimado 
Cantidad 

Verificado · 1 m p o r t e 
Cantidad Cantidad Deductiva Aditiva Obervaciones 

31.11 26.60 ,4.51 323,502.30 

Despalme de material no 3 apto para cimentación M 167 ;40' 42;025.29 40,,621.90 1 ;403.49 234,927 .48 

1.3.J.l 

2.J.J.b 

Formación de bordos y -
terraplenes (p/banco) 

Acarreo de arcilla en el 
ler. Km. 

2 .1 . 1. b. l Sobreacarreo de arcilla 
en Jos Krns. subsecuentes 
al primero 

1 . 3. 2. 2 Compensación adicional 
por compactación de -
terraplenes 

2.1. l .a Fabricación y colocación 
de cor1creto f' e= 150 
Kg/Cm para revestir ca
nales 

3.1.1.b Acarreo de materiales -
pétreos en el ler. Km 

J.1.1.b. l Sobreacarreo de materia 
les pétreos en Kms. sub
secuentes al primero 

1.2.2.a Estabilización de taludes 
con suelo cemento 

:;:! 



Clave 
Concepto 

4.1.1.a 

4.1.1.b 

2.2.1.b 

Des~r.ipción ·del concepto 

Acarreo de cemento en 
el ler. Km. 

Suministro y colocación 
de fierro de refuerzo · 

Sobreacarreo de agua -
para fabricación de con 
creta -

FORMULO 

Total 
· Precio E.Stimado· 

Unida~_" : Ui:1i.tario Ca~:'~-~ad 

Total 
Verificado 

_ Caiitidad · 
·.:·:·. 

D 'I F E ·R E N C 1 A S 
J. m :. p ~ ~ . t· e, . 

Cantidad Deductiva ·Aditiva Observaciones 

4,sa9.oq !· :243,12.I :. 253.12 . _10.00 48,900.00 

.,.·,·. ;,_•_<;,,,.:,:;,,; .. ·· .•. :!:{;::'; ·· •. _.··, .. · .. ··' :····' 
'T_on_;,:_':· 

Ton-Km . •:.516c10.•¡,_63;477 ;oo•il:i58,992:53 ._;,:4·,484.47. 2' 314,434. 97. , · 

' ' ~-< '.' ~,;,~:¡¡,.; ¡ly ¿:, .'.;¡/-.{,j¡; '.·; ¡¡f·;;< '.''. ;•! ::y : .•. . ......... ··. 
M -Km 119:25 . .-.·1,719.oo•: :,_:.:802.7.8-· · ·916:72 · 109,313.86 ,·:·· 

. ·i••/;::\ii
1

~\;'.'::¡ t)t:/,,~j.i)!i;/'::; ; 'r.: .·: 
IMPORTE.A.FAVOR. DE· LA DEPENDENCIA· 

'"!::;:;~,~~:.-:'. "/~::~ <!f.\¡:~1~~,;¿!i;~·: 
(Lugar y fe;cha) 1:, -

1
._, ·,.,;,:;· 

15;4Í7,56j_28)48; 900.ÓO 

Í5'368,661.28' 

POR EL ORGANO DE CONTROL INTERNO 
EL AUDITOR TECNICO 

A e E'P + 'k•li:'o,)f'I> >> 
POR LA_ DEPENDE('ICIA '¡\UDITADA 

(nombre y carg~· de )o~:·!r~pr~~e;~t~~tes) 

POR 1.A EMPRESA CONTRATISTA 
EL REPRESENTANTE LEGA!. 

(nombre y cargo) 
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Finalmente aclar~do, con~iliado y aceptado el resultado de la 
revisici.ón a Ú obra .pública, .deberá plasmarse en un acta admi. 
nistrativ~ y.según s~ naturaleza y relevancia, dicha acta po
drta ser··de las que a continuaci6n se indican: 

Actas Administrativas de Presuntas Responsabilidades.- -
Son documentos que se pueden formular para hacer constar 
todo tipo de irregularidades, que requieren de mayores! 
poyo o soportes, pudiendo ser levantadas tantas como 
sean necesarias. 

Actas Administrativas de Aclaraciones.- Son los documen
tos que se formulan con la finalidad de hacer constar la 
aportación de documentación comprobatoria o justifica 
ción de observaciones detectadas inicialmente como Pre -
luntas Responsabilidades. 

Actas Administrativas para hacer constar el financiamien 
to de Responsabilidades.- Si con motivo de la determina
ción de presuntas responsabilidades, fui otorgado un pl! 
zo perentorio (de acuerdo a el Reglamento de la Ley de -
Presupuesto, Contabilidad y Gasto P:úbli.co), para su acl! 
ración justificación y/o comprobación y al vencimiento de 
éste continúan sin regularizar; con la finalidad de ga -
rantizar la afectación al inte~és federal, mediante Acta 
Administrativa, se hará constar el financiamiento del d! 
cumento denominado Pliego Preventivo de Responsabilida -. 
des, quedando asentado en dicha Acta los siguientes da -
tos: 

a) Descripción.- detalJada de las irregularidades, ane
xando los elementos de soporte debidamente requisit! 
dos. 

b)' Causas.- que originan la (s) irregularidad (es). 
c) Efectos que producen las irregularidades en el patri_ 

monio de la Entidad o Dependencia. 
d) Responsables.- De acuerdo al artículo num. 46 de la

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, -
se fincarán los Pliegos Preventivos de Responsabili
dades que procedan de la siguiente manera: 
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Directamente A· ca'rgo.de los Servidores PObl icos cuando ejec!!_ 
,ten fo; ~~tos u omisiones que causen daño o per. 
c;J~i.c.io ái. Erario. Federal. 

Subs.idiariamente.:.:·A. ios Servidores Púbi'icos que con su actu!_ 
~~tó~~~ obtención en la revisión o autorizact6n 
•de documentos o actos, ~en 1 ugar a que se gene
ren daños o perjuicios al Erario Federal. 

·Solidariamente.- Cuando los particulares participan en la co
misi6n de actos u omisiones que lesionan los i~ 
tereses del Erario Federal. 

e) Las medidas correctivas.correspondientes a las acciones 
inmediatas que tomará la Entidad o Dependencia auditada, 

·para la regularización de las observaciones y las medi ~ 
das preventivas que ésta misma implantará, para en lo SJ!. 
cesivo evitar se incurra en responsabilidades y que redunden 
en mayores beneficios para la Entidad o Dependencia. 
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ANEXO No. 3.4;4,l 

ACTAS ADMINISTRAÜVAS.; FORMATO (INSJRUCTJVO 'DE. LLEN.ADO 
· . '' •· 'EN'Íí DÁÓ F 1 SCAliZÁDÓRA , 

Y FECHA 

'·· 

MOTIVO: (3) 

AUTORIZACIONES: ( 4) 

INTERVIENEN: (5) 

DILIGENCIA: ( 6) 

·:En '<la :~iu<lád (~'población de 
·si~~d~ las 'horas del día 

· Ú;_· ·-··-·-·-•-:de m.i 1 novecientos ochenta 

=-~-· En•las ofic.inas que ocupan
ub.icadas en el número 

____ .de las calles de-----
(o fraccionamient.o) 

Ofoicio .•Númer'oc:· · >de.:fecha 
s.~sérito'porél c:_· .. _. __ ·. 

------y· ofiCio de comisión núme-
ro ___ _ del girado 

.Por el. C •. -------------

El declarante responsable C. 

por la dependencia o entidad (Dirección 
General, Instituto, Agencia o represen-

tación) el c. ---'---"------~ 
por la (entidad fiicalizadóra)~ los au• 

ditores comisionados ce':--'----'"---.. 
El C. 

·;;·· 

Auditor déla•entfdaCiffsca)tzadorai m~ 
ni f i es.ta que: en .cu~P, l ini! ellt.O a'}l iis }ns: 
trucciones de lás'Autori,dacl.es s'ü'pédo -
res. coi. t~n'tdi!i: .,;,:~;1,~s.'.~fii,i o~:ic'i t·a-~os ••.. 
anteriormente ",.,. ~~·é->.: :' ;'//<~,: '~:<~:~.\ 

En razón de los> hec.hós f sltuai:Úiries 

que se comentan se: solicita•rá '{:.o~p.áre·~ .. 
cencia del e, 
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DECLARACIONES: (7) 

ACLARACIONES: (8) 

FE DE ERRATAS: (9) 

(deéhrante. a responsable) para que se -

fraccionamiento) 
en la ciudad (a pablaci6n}_ 
can categaria de _______ adscr,ita 

actualmente a -'-can-
percepciones totales mensuales' de s:.:::__ 
-------y registra federál 'di!·. 
causantes y ca~ rélaci6n' 
a la expuesta anteriormente par.el :Í>er~ -
spnal de_ la (entidad fiscalizadora); de 

clara la siguiente---------~ 

- El C. 

(supervisor eti:éter-a, de la .entida(Jii
calizadara) en usa de la palabra; 
mente le solicita al C. 

- - aparte mayar _ i nf armac i 6n sobré la Jiu-e,:~.:-:' _____ _ 
acaba de declarar, para la cual .le,·fOr~:
mula las siguientes preguntas:_-_,--~ 
PREGUNTA 
RESPUESTA 
Etcétera 
Folia Rengl6n Dice Debe décir 
Na. Na. 

; ·~··:' 

-, ------



CIERRE DEL ACTA: (10) 
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Leida que 1.e fué 1 a pres en.te ac;'h a t.Q.. 
dos los que en ella intervienen:y·ace_e·' 

ta da en todos sus puntos, 1 a fi ~mán de 
conformidad al margen y al'calce p~ra
su constancia y trámite', siendo liis_. 
horas del dfa de su fecha. 

(Nombre y puesto) Nombre y p·uesto) 
POR LA ENTIDAD FISCALIZADORA 

Nombre y puesto (Nombre y puesto) 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

(Nombre y Dirección Nombre y Dirección 
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. ~ .. ' _: . . ... 

La elaboraci~n·dé':lct~;admintstrati~a~debe cubrir,•l formato 
adjunto con lás siguie,~teLi:ar~éterJsticai: ' -

, ·, ¡¡¡;11~1ii~m!f ~:i1~¡¡[~1t~~:;¡~:;;:111fü¡;~::::: 
e,/. '<" ·"'i :;:,~;f:,::- :.'·_:: d\f~' ···~:- •\': (cargo) 

eón ¡::J1a~ioni'á'"-~;;·:':". .. Ácta k<ííntniS'trativa que sé formula para -

hrarc1."0_r_:_',e'c1 º_-_-•._nc'--~.-.•·.-.t,ar~;¡y.:~m~~s~---~_;l._Y1~rd ,ad~t ~t~tt-útva en que 1 ni:u _ 
_ ···i-"•i ·: _ ''',,.· ·_:(~argo} 
-.. ~,: ~,;<:". ::-,~~:· .,.·>:,,.:: ·;~\:~;;r 

2 ••. _ ,- ::~c:::::::a::1~;:~-~·~f :t~?;E·E~tt~;E:E~~i~:~~:-::a de•$ 

· a¿i ~ó~o_ilomici 1 i'ó- d~ 'yas'mi s~i's .''se anot~rá también -1 a 
en qué·s~JnÍ~'ia el pfocedimféntofr 1,a fe,ciia del acta. 

J;. 'Debe anoi~rse'•com'o mínimo él nii sma-coni:ep~o de irregülaridad 
mos·t;ado '~ri -~1 e'~cabezO:dó'·del ~acta -(ll. _s¡, el ,auditor .lo con
sidera' conveniente y es posible, se -puede-hacer un breve detJ!_ 
lle de 1 á responsabilidad en ¿u casa;· 

4.- Se anotará-el oficio .u oficios a: trav~s de los cuales _el jefe 
máximo del Drgano de Control Interno comu,nica--y n~tifica a· 
los altos fun_cionarios de las depéndendas·l~s' trabajos di!·.a!!.
ditoria que dan como origen la intervenctiin de.l atidifor;';tam-, 
bién se anotarán el oficio u oficios por 1,os,-cuales-s-e comi,~,~
siona al auditor en forma personal para efectÜai los trabajas. 

5.- :: :~:::~;~ª n:~:r::r:e::~;::· de las personas .que -~nt;}~~~~eni, 
mi ::~:a~~:b~~~:;n 

0 
s::~: :r:·~t:i:;n sigui ente: -~~:~-¿~ .. b. ~-•. 

- Máxima autoridad en la entidad, que debe co.nocé~ el~::-pr6b,le-': 
ma (no es necesario); su inclusión.en _el acú_··s'erái''.él,.e:;a'c'uer 
do con las caracteristicas de la situac:'ión y ~í\~r'it~~j'~ d;l 
Jefe del Departamento o Di rector. <:;{" , :'~)·· ;; 
Auditores de la Dirección i''..•" ~;-_,-- .. 

- Testigos de asistencia ~.~~~ 
6,- Se anotarán en forma descripti~a los .sigJ;~ntes·'.~onc~ptos: 
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- Nombre(s) del (los) audftor(es) 
- Motfvo,deJa 'intery'ención '_ 
- Lugar 'de la rev'isi6n Y'entidad auditada 
- Descrf pe i ~~ •. br~ve::¡j~ ¡' proced imi en to emplea do 
- Si tuaéiÍiri.:dét~~tada. 

7.- Despuhde:1a';fase de;introducci6n que se indica, se obtendrá 
del· (.Ío~i:~~fot~-res:ado(s-) los datos generales que permitan su -
'icientiflc~c.!'6'i\';y localización en caso de que lo requieran las 
aútii'r:idáde's:'¡;()rrespondientes. Acto seguido, se deberán anotar 
las cÍeclaf~dones' que .libremente deseen manifestar los intere 
.sadÓ~·;·,. sin:·qÚ/se les impida expresar todo lo que permita a~ 
cl_ara'r_·una:'s(tuaci6n al máximo sin dejar lugar a dudas poste
~i~~¡,;-.:Ü~a :~~z que se considere que el interesado ha vertido 
to'das/sus·declaraciones,- se le deberá preguntar, dejando con~ 
iin~i~ de,~sta pregunt~ en acta de lo asentado les todo lo 
que ti~ne que declarar?, si la respuesta fuera negativa deberá 
so_li·c-itar~e ampli,acióna sus declaraciones y en caso de ser -
afir~ativa asf asentarlo en el acta. 

a;- Este cónc'epto puede tener var'ios u~o~, entre fós que podemos
mencionar· .. 
- Ampliación de fas declaraci-ones:.deL:_interesa.do, -cuando el -

'auditor no queda satisfecho:' Esta ampl i~Ción se_ hará a base 
de preguntas concretas que haga _el alidit,or .:,_ 

- Cuando después de las declaractones el .áudit'or desea recal
car, algún c_oncepto o definir alguna responsabili;hd:no_ma_r
cada en otra parte del cuerpo del aéta.· 

g,- Se utilizará cuando existan errores mecanográÍ'icos'_de.relati-:-' 
va importancia que cambien el contenido def 'ácti-'y_-delíán._ser--: 
a sentados corree tamente. ·- ::::,· .· ... 

:10.-.se.anota~á hora, día y fecha en queseda·po-r·ter~i~a-do él-~:.-:. 
levantamiento del acta, Cuando por razories di~ers~s uh' acta -
deba ,continuarse en fecha posterior, deberá cerrarse i levan-
tarse acta complementaria en su oportunidad. 

11.- Se anotarán nombres y cargos de las:personas que intervién~~ 
(mismas menciondas) en el inciso 4 con excepci6n de que en -
el ~a~o de testigos de asistencta, se anotar§, asimismo, su -
domicilio particular y Registro Federal del Contribuyentes. 



3.5.1. INFORME Y SEGUIMIENTO .·.- '- ~ :· .. -:,'>. - :~· 

Al termino de cada intervención, el auditor presentará al ti~Úlar'.de la-·oepen-

dencia o Entidad, o a la autoridad que· la haya ordenado, Por e~crito·,Y. c~n'su 
firma, un informe acerca de la auditoría practicada. 

- Características generales del informe de Auditoría. 

A).- Oportunid;;id.- De tal manera que la información permita tomar a -

tiempo las acciones requeridas. 

8).- Integridad.- Deben incluirse todos los hechos importantes observados, -

sin omisión alguna, proporcionando una visión objetiva de las cuestiones 

advertidas y de las conclusiones y recomendaciones a que conducen •. 

C).- Co~petenciu.- Asegurarse de que los resultados informados corresponden 

al objetivo de Ja Auditoría. 

D. - Relevancia. - Considerar los asuntos trascedentales por la situación u ºP!:. 
raciones de las áreas examinadas, sin abundar en detalles innecesarios. 

E).- Objetividad.- Presentar con imparcialirlad Ja verdad o realidad de los -

actos, hechos o situaciones comprobados, hasta donde dicha verdad o -

realidad sean razonablemente asequibles y estén respalda.dos con eviden

cia probatoria indubitable. 

F).- Convicción.- Hacer que la solidez de Ja evidencia conduzca a cualquier 

persona prudente a las mismas conclusiones a que llegó el auditor. 

G).- Claridad.-. Cuidar que la estructura, terminología y redacción emplea

das, permitan que la información presentada pueda ser atendida pOr -

cualquier persona, aun la no versada en el tema, 

H).- Utilidad.- Aportar elementos que propicien Ja optimización del Uso de ~ 

los recursos y el mejoramiento de la administración de la oepende'~ci.á 

o.Entidad. 

Adiclonalmen~c~ ~e .. consldcra requisito indispensable que todos las infOrmes -

produ~to· del· t,rab-cljo del. auditor, sean formalizados median.te la- fir~~:.del tit!!._ 

lar del Organo Interno de Control. 
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3.~.2 Seguimiento de las recomendaciones 

E{ auditor interno hará el seguimiento de las acciones correctivas adoptadas 

como resultado de las observaciones Y recomendaciones contenidas en el in-

forme de auditoría. 

- Objetivo del seguimiento 

Siendo el proposito fundamental de la Auditoría Interna el coadyuvar 

a la mejora en .Jra i.: de la administración de las Dependencias o E!! 

tidades, la verificación de que las acciones correctivas y de mejora se 

lleven a la práctica constituye una de las principales responsc:ibilidadcs 

de" la función. 

- Promoción de la toma de acciones 

Cu.indo como resultado de las observaciones y recomendaciones conte

nidas en el informe de auditoría sea necesario tomar medidas correc

tivas, el auditor se cerciorará de que éstas se han puesto en vigor -

oportunJ.mentc y que permiten .:::ilc'1nz.::ir los resultados deseados. 

Cuando no se hayan tomado las medidas sugeridas en asuntos que, a juicio -

del auditor, sean importantes parn el logro de los objetivos o de Ja eficien-

cia en las opernciones de las 6.rcas auditadas, hará constar este hecho en -

Jos informr.s que presente posteriormente ante los niveles decisorios o auto

ridades competentes. 
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4. CONCLUSIONES 

Como hemos visto, podemos decir que la Auditoria de Obra Pública es el 

examen objetivo, sístemático y profesional de las operaciones, procedimie!! 

tos y normatividad aplicables a la creación, construcción, conservación, -

modificación, mantenimiento y aprovechamiento de las obras públicas, des

de los estudios de factibilidad de las obras, hasta su entrega. 

En virtud de las características propia5 de Ja Auditoría, su realización de

be efectuarse antes, durante o posteriormente a la ejecución de sus obras. 

El alcance de los trabajos de Auditoría de Obra Pública estará determinado 

por Jos objetivo que persiga Ja Auditoría en cuestión, los cuales pueden ser 

variables, de acuerdo a las necesidades de la Dependencia o Entidad. 

La preparación técnica del Auditor está determinada por el conjunto de co~ 

nacimientos obtenidos Cn las instituciones educativas, complementados a tr!!_ 

vés de 5U participación en cur~o!i, !icminarios, cte., que le permitan cono~ 

cer nuevos conceptos de aplicación en cu•mto a sistemas, principios, proc~ 

dim1cntos )' disposiciones legales que tengan alguna relación con la práctica 

de la Auditoría de Obra. 

La experiencia la adquiere mediante Ja práctica de sus actividades profesi!! 

nales, misma que a través del tiempo proporciona al Auditor el juicio y Ja 

madurez necesarios que requiere el ejercicio de sus actividades. 
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